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INTRODUCClON 

La auditoría no debe, no puede, ser una técnica perdida en un mundo 

teórico, o bien, limitada a verificar, que los ,cargos, efectuados en la 
',' \' "' .. ,' 

contabilidad de un ente social hayan sido-cOrr~~~ort~:i.dos con sus abonos 

respectivos, o viceversa. 

La auditoría debe ser una técnica que proporcione los elementos su-

ficientes para poder hacer una verificaci6n y una evaluación oportuna y 

objetiva de la utilización de los recursos a disposición de un ente so--

cial. 

El Gobierno Federal, para la ejecución de las actividades que le 

competen, dispone de recursos muy importantes. Esos recursos son apor-

tados por los contribuyentes o bien obtenidos de financiamientos, los 

cuales en última instancia, son pagados por los mismos contribuyentes. 

En razón a lo cntcrior, el Gobierno Federal debe cerciorarse que 

los recursos a su disposición sean utilizados en forma efectiva, eficaz 

y eficiente. 

En este sentido, la auditoría es la técnica que cuenta con los ele-

mentos necesarios para la vigilancia de los controles establecidos que -

permitan el uso adecuado de los recursos a disposición del Gobierno Fed~ 

ral, así como la evaluación posteri0r a esa utilización. 

Para que la auditoría funcicr.e efect ivrunente es necesario la volun

tad del poder político de integrar un cuerp~ de auditoría interna y do--

tarlo de la capacidad suficiente para intervenir en todas las áreas de 

la dependencia, as!mismo, debe t~"'<"'-''r en cuenta sus evaluaciones para - -
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tomar decisiones o para su rectificación. 

El objet~vo final de este seminario de investigación es conocer sL 

las unidades de auditoria interna en las Dependencias del Ejecutivo cueo 

tan con la capacidad suficiente para desarrollar su función en forma e~' 

caz y eficiente. 

Para alcanzar ese objetivo realizamos u:ia investigación mixta, es 

decir, documental y de campo, que dividimos en cuatro capítulos. 

En el capitulo primero, hacemos una semblanza de la intervención del 

Estado en la vida económica del país; reseaamos en seguida, la evoluci~~ 

de la Administración Pública Federal centralizada, así como de la admi--

nistración del personal federal. A continuación relacionamos el marco 

jurídico de la actuación del Poder Ejecutivo en la vida económica del 

país y concluimos el capítulo, hablando de la Contraloría General de la 

Federación. 

En el capítulo segundo, reflexionamos sobre algunos de los motivos -

por los que consideramos necesario la intervención de la auditoria interna 

en las dependencias del Poder Ejecutivo, los tipos de auditoría aplica-

bles, los órganos de auditoría que funcionan en las dependencias mencio

nadas y su marco jurídico. 

A continuación, en el capitulo tercero, precisamos el marco teórico 

de la investigación, así como sus orígenes; determinamos la muestra a 

encuestar, describimos el cuestionario aplicado e iniciamos el proceso -

de los datos recopilados. 
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Por último, en el capítulo cuarto, concluimos el proceso de los da

tos que, a través de representaciones gráficas, nos va a llevar a obte-

ner los resultados correspondientes. AsÍI!lismo, y con base en los cap_f 

tulos anteriores puntualizamos nuestras conclusiones y formulamos las -

recomendaciones que, en nuestra opinión, son necesarias. 

Además de los capítulos anteriores se incluye un ápendice en el que 

se detallan los cuadros, referencias bibliográficas y bibliografía que 

apoyan nuestra investigación. 

Reconocemos que nuestra investigación se vió limitada por la falta 

de cooperación de algunas de las unidades de auditoría, lo cual nos im

pidió llegar a conclusiones más precisas, pero que, de ninguna manera, 

la invalidan. 

Consideramos que el funcionamiento adecuado de las unidades de audi 

toría, sin ser una panacea, constituye un valioso elemento de control -

para evitar se vuelvan a presentar situaciones como las que estamos vi

viendo, 
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1.- INTERVENCION DEL ESTADO EN IA VIDA ECONOMICA DEL PAIS 

Con la finalidad de precisar el tén:iino, a continuación expresamos -

algunos conceptos de "Estado" para concluir con el que empleamos en este 

trabajo, 

" sociedad necesaria, soberana, independiente, orgánica y 

total, establecida en determinado territorio para mantener la 

armonía y ordenada coexistencia entre todas las personas que -

la constituyen, su protecci6n y el progreso social, mediante -

la declaración y realización de normas jurídicas encaminadas -

al bien común, para lo cual sus órganos están investidos de 

poder público adecuado y suficiente y diferenciado en raz6n de 

sus respectivas funciones •• ,,"[!.._ 

_" ., • sociedad políticamente organizada, dirigida por el po-

der soberano en un detenní.nado territorio,.," /1__ 

_" • , , voluntad popular jurídicamente expresada quien tiene la 

capacidad de otorgar, de establecer las garantías individuales 

(y no simplemente de reconocerlas, como lo planteaban los jus

naturalistas decim6nicos), estableciendo además un nuevo tipo 

de garantías para los grupos o clases sociales más débiles - -

-el campesino y el obrero- y reservándose para la Nación la -

titularidad exclusiva de ciertos derechos -constituyendo lo -

que podría llamarse garantías nacionales- y se~alando en cada 

caso las modalidades y los límites que convienen al interés 

ge:~eral, •• ••Ll 

9 

1 



" ... conjunto de organismos que ejercen el poder político en 

una comunidad social,,•"/..!:_ 

Nuestra Constituci6n Política, en su Artículo 3o,, nos indica que el 

Estado lo fo'Il11an la Federación, los Estados y los H>.:.nicipios, 

Tomando como base lo expresado anteriormente concluimos que estado -

es la organizaci6n erigida para administrar los recursos materiales, hum~ 

nos y financieros que posee un país, Su material i.zaci6n se efectua a 

través del GObierno Federal, el Estatal y el Municipal, los cuales deben 

ser aut6nomos, en sus respectivos campos de acción. 

El Gobierno Federal esta representado por el ?residente de la Repúbl_! 

ca, el Estatal por el gobernador del estado corres?Qndiente y el Municipal 

por el presidente municipal, 

A esos honrosos cargos se llega por medi.o de un proceso electoral que 

debe ser democrático y representativo de la volun~ad de los electores. 

En consecuencia, todos los actos del estado deben traducirse en benef icioa 

reales para la población, 

En seguida hacemos una breve semblanza de la intervenci6n del estado 

en la vida econ6mica dal país. 

En la Epoca Colonial (1524-1821) nuestro pa!..s vivió superditado a las 

decisiones que tomara la Corona Española. En eL aspecto econ6mico España 

determinaba lo que debería producirse, en que ca=.tidades y a quienes ven--

der, que importar y a quienes ccmprar. 

nuestra vida económica, 

En suma, la Madre Patria regía 

Una vez consumada la Independencia, nuestro país se vi6 envuelto en -
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una serie de luchas internas para obtener el poder. La intervenci6n del 

estado en este período tiene la finalidad de " defender el desarrollo 

de la incipiente manufactura nacional a través del proteccionismo.,•" f2. 

Al término de la lucha de Reforma (1872) se consolida el Estado Libe

ral Mexicano, teniendo a la Constitución de 1857 como guía. 

El estado en este período se abstuvo de participar en la formación de 

capitales; no cobraba impuestos excesivos, protegía los mercados y las 

fuentes de abastecimiento, así como las oportunidades de inversión, 

Esta situación se mantiene durante finales del siglo XVIII y princi--

pios del siglo XIX. El gobierno en esa época, el del General Porfirio -

Díaz, fomenta la inversión extranjera; protege y alienta la producci6n 

basada en la explotación del pobre y débil por el rico y poderoso, lo cual 

es una de las causas de la Revolución que se inicia el 20 de noviembre de 

1910, 

Durante la Revolución se trastornaron, como es lógico pensar, todas -

las actividades, incluyendo la económica, 

El logro máximo de la Revolución es la Constitución de 1917, de la 

cual podemos señalar como uno de sus postulados que: " •• ,el desarrollo -

económico del país se realizará a través de la economía de mercado asegu

rando al estado el papel central en la orientación y dirección del proce--

so ••• 11 LÉ.. 

Es hasta el ano de 1920, cuando la Constitución inicia, de hecho, su 

vigencia, en el régimen del General Alvaro Obregón (1920-1924), Durante 

su gobierno el estado, respondiendo a los postulados de la Constitución -
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de 1917, comienza a realizar actividades que corresponden al sector pri-

vado. 

En el Mandato del General Plutarco Elías Calles se empieza la expedi 

ción de ordenamientos legales y la creación de las institucio~s en las -

que se basará la política económica y la creciente intervención del esta

do en la vida económica del país. 

Para lograr los mejores resultados con su intervención el estado ha 

instrumentado las políticas que ha considerado necesarias, destacando 

las siguientes: f7 

- Gasto Público. 

- Generación de Empleos. 

- Alimentan.a. 

- Fiscal 

- Monetaria y Crediticia 

- Salarial. 

- Comercial. 

- Industrial. 

Política del Gasto Público 

El Gasto Público es el instrumento más importante de esa intervenci6n 

ya que de su monto, orientación y origen depende el ritmo y el rumbo que 

tome la econ6mia del país. Este gasto público se materializa en la eje-

cución del presupuesto de egresos que, anual.J::iente, el Ejecutivo Federal -

sc!:lete a la aprobación del Congreso de la Unión. 
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Para cubrir ese gasto el estado dispone de los ingresos que los con

tribuyentes deben entregarle, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 31 

Fracción IV de nuestra Constituci6n Política. Tambien obtiene ingresos 

de los préstar:ios que concerta, lo cual constituye la De~¿z Pública, exte.!: 

na o interna. 

Conforme ha transcurrido el tiempo la conceptualización del presu-

puesto de egresos, ha sufrido serias transfonnaciones, así tenemos que 

antes de la Revolución y hasta 1925 el estado procuró mantener un equili

brio entre los ingresos obtenidos y los egresos efectuados. 

A partir de ese affo el estado tiene que hacer frente a gastos cada -

vez mayores, derivados de su creciente intervención en la economía. 

Podemos separar en dos partes el gasto público mencionado: 

a) El efectuado por medio de las dependencias del ?c<!er Ejecutivo y 

cuyo destino ha sido la creaci6n de obras de infraestructt=ra, con objeto 

de fomentar el desarrollo de áreas y regiones marginadas cel país- y pro

porcionar a la poblaci6n bienestar y seguridad social. 

b) El realizado a través de las entidades del poder Ejecutivo, me--

diante las cuales el estado participa directamente en la producción de 

bienes y servicios. 

Se hace notar que esta intervención debe tener como oojetivos: garan 

tizar el suministro de insumos básicos, la disponibilidad Ce energéticos y 

de servicios esenciales, los cuales no es conveniente que ?roduzca la ini-

ciativa privada o bien no quiere producir por no resultarle redituable. 
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Política de la Generación de E)npleos 

La explosión demográfica, aunada a la concentración de grandes nú--

cleos de habitantes en las principales ciudades de la República, obliga -

al estado a intervenir en forma directa e indirecta en la generación de -

empleos, 

En forma directa, interviene, como lo senalamos anteriormente, a tr~ 

vés de sus dependencias y entidades en la creación de obras de infraestru~ 

tura, de bienestar y de seguridad social, así como a través de la produc-

ción de bienes y servicios. 

Indirectamente interviene por medio del efecto que producen las obras 

de infraestructura en la creación de unidades económicas productoras de 

bienes y servicios, 

Los empleos creados deben ser productivos a fin de que se conviertan 

en fuente de nuevos empleos. 

Asimismo, el estado ha fomentado la capacitación de la mano de obra 

con objeto de que el trabajador se supere y pueda aspirar a ocupar pues

tos más remunerativos dentro de su especialidad, 

Política Alilllentaria 

Ha sido preocupación de los gobiernos posteriores a la Revolución el 

poder proporcionar a la población los alimentos necesarios para su subsi~ 

tencia. 
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Para Ctmlplir esta meta el estado ha instrUI:o,entado una serie de meca

nismos orientados a hacer atractiva la producción de alimentos (de origen 

vegetal y animal), así como para arraigar a la población en su lugar de -

origen. 

Estos mecanismos van desde la regularización de la tenencia de la 

tierra, el otorgamiento de créditos, las unidades de riego, la fonnación de 

técnicos especialistas, la fijación de precios de garantía, la creación -

de organismos especializados en su manejo hasta la promoción de la forma

ción de sociedades cooperativas, la protección de las actividades orient!I_ 

das a la producción de los alimentos y la industrialización de los guanos 

y fertilizantes. 

Política Fiscal 

La Política Fiscal, como instrumento de intervención, no se limita a 

fijar y cobrar impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que e~ 

tán obligados los contribuyentes, sino que sus objetivos también están en 

caminados a fomentar el desarrollo de actividades social y nacionalmente 

necesarias, a través de los estímulos fiscales (incentivos y subsidios),

así como la promoción de actividades productivas a nivel regional por me

dio de tratamientos fiscales preferentes. 

Otros de sus objetivos es desalentar el consumo de artículos suntu~ 

rios, vía aumento de impuestos, Con esto se persigue fomentar el cona~ 

mo de artículos necesarios y el ahorro, reduciendo impuestos a los séct_2 

res de más bajos ingresos. 

Un objetivo más es alentar la exportación de productos elaborados y 
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disminuir la de materias primas, así como frenar la importaci6n de artf 

culos no indispensables. 

Política Monetaria y Crediticia 

M~diante la política monetaria el estado busca motivar a los secto

res econ6micamente fuertes a ahorrar, ofreciéndoles rendimientos atract~ 

vos. Esto con el fin de obtener recursos que permitan el financiamiento 

de la inversión pública y privada, evitando la concertación de emprésti-

tos. 

El gobierno desempefta el doble papel de regulador de la política mo

netaria, por medio de la secretaría de Hacienda y el Banco de México, y -

de captador de recursos, a través de la emisi6n de valores. 

Los instrumentos más poderosos de ·que dispone el estado para la asi.s 

naci6n del ºcrédito son el encaje legal y los fideicomisos de fomento. 

Política Salarial 

La intención de esta política es proteger el poder adquisitivo del -

trabajador de escasos recursos, para lo cual interviene en la fijaci6n de 

un salario mínimo. 

Este salario mínimo se inici6 con una vigencia bianual, posteriorme!!. 

te se convirti6 en anual y a partir del ano de 1983 se modlficará cada 

vez que las condiciones imperantes en el momento de su establecimiento 

cambien, :ceberá ser de tal cuantía que le permita obtener los satisfac

tores más eie...-.entales para él y su familia. 
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Como compleznento a este salario mínimo están una serie de medidas -

como el control de precios y la ·participaci6it en las utilidades de la -

empresa. 

Política Comercial 

En este punto la acción del estado tiene como finalidad influir en 

el mercado interno y externo. Por lo que respecta al mercado interno -

la intervención se da a través de las empresas públicas productoras de -

bienes y servicios, los precios oficiales y los precios subsidiados; es

to origina la necesidad de articular los sistemas de transporte así como 

mejorar las vías de comunicación. 

Respecto al mercado externo el estado interviene fomentando las ex-

portaciones y restringiendo las importaciones. Otro aspecto que influ

ye en las relaciones comerciales es la fijación del tipo de cambio del -

peso respecto a las demás monedas en circulación, especialmente frente -

al dólar americano, 

Política Industrial 

Esta políti.ca está encaminada a fomentar el desarrollo de una planta 

productiva capaz de hacer frente a las necesidades de la población. 

Una vez más es necesario mencionar a las empresas públicas producto

ras de bienes y servicios, así corno el sacrificio fiscal del estado en -

su afán de impulsar el desarrollo de áreas de poco o nulo desarrollo, 

Las políticas mencionadas anteriormente no pueden ser aplicadas en -

forma aislada, sino que deben estar integradas en un plan general que 
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oriente y fije el rumbo del desarrollo econ6mico del país. 

Con el fin de que su intervención rinda mejores resultados el estado 

realiza grandes esfuerzos de planeación, los cuales se inician con el pr.!_ 

mer "Plan Sexenal del Gobierno Mexicano, 1934-1940°1,'· continuándose con 

los siguientes: 1..§. 

"Segundo Plan Sexenal, 1941-19461· 

"Programa Nacional de Inversiones, 1953-1958" 

"Plan de Acción Inmediata, 1962-1964" 

"Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social, 1966-197011 

"Plan Básico del Gobierno, 1970-197611 jJ_ 

"Plan Global de Desarrollo, 1980-1982 10 Ji 
11 Plan Nacional de Desarrollo, 1983-198811 /10 

El objeto de esta planeación es establecer metas y objetivos hacia -

cuya consecución se deben orientar los esfuerzos del estado. 

Estos planes se complementan con una serie de planes particulares,-

los cuales, en su momento, le sirvieron para tratar de alcanzar las metas 

fijadas en ellos, 

El "Plan Nacional de Desarrollo, 1983-198811 publicado en el Diario -

Oficial el 30 de mayo de 1983, está basado en la ley de Planeación dada a 

conocer el 5 de enero próximo pasado, 

Esta Ley de Planeación, obliga al estado a prevecr sus actividades -

para el mejor aprovechamiento de los recursos a su disposición y abroga -

la 111.ey Sobre Planeación General de la República 11 del 12 de julio de - - -

1930. 
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2.- EVOLUCION DE !A ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 80 de nuestra Constituci6n 

Política, el Poder Ejecutivo de la Uni6n, se deposita en un solo individuo 

al que se denomina "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos", quien de

berá cumplir y hacer cumplir las obligaciones y facultades seftaladas en 

el Artículo 89 del ordenamiento citado. Para dar cuoplimiento a este - -

artículo se auxilia de la Adrninistraci6n P\Íblica Federal, según lo dispue_!! 

to por el Artículo 90 del propio ordenam:Lento. 

Podemos considerar a la Administraci6n Pública cano: 

" ... el conjunto de medio de acci6n, sean directos o indirectos, sean 

humanos, materiales o morales, de los cuales dispone el gobierno nacional 

para lograr los prop6sitos y llevar a cabo las tareas de interés públi:o -

que no cumplan las empresas privadas o los partículares y que determinan 

los Poderes Constitucionales, legalmente dedicados a recoger y definir la 

política general de la naci6n ••• " /11 

Esta Administración Pública Federal, está dividida en Centralizada y 

Paraestatal, La centralizada o dependencias la forman las Secretarías -

de Estado y Departamentos Administrativos. La Paraestatal o Entidades, 

esta canpuesta por organismos descentralizados, empresas de participaci6n 

estatal, instituciones nacionales de crédito, organizaciones auxiliares -

nacionales de crédito, instituciones nacionales de seguros y de fianzas,

así como por los fideicomisos 

A continuación relacionamos los diferentes 6rganos que han integra

do la Administración Pública Federal Centralizada a partir de nuestra ind~ 
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pendencia enunciando las disposiciones que la han regido, 

Entre los primeros actos realizados por el Gobierno del General Itu_! 

bide se encuentra la promulgaci6n del "Reglamento para e 1 Gobierno Inte-

rior y Exterior de las Secretarías de Estado y del Despacho Universal" 

del 8 de noviembre de 1821, En él se establecen las Secretarías que se 

listan a continuación: 

- Relaciones Exteriores 

- Justicia y Negocios Eclesiásticos 

- Hacienda Pública 

- Guerra (Incluye a la Marina) 

A éstas, se aumentaron la de Fomento y la del Interior, en 1835 y 

1837, respectivamente. 

El 6 de abril de 1861, se expidi6 un decreto, mediante el cual vuel

ven a su número original (con algunos cambios), quedando de la siguiente 

forma: 

- Relaciones Exteriores y Gobernaci6n 

- Justicia, Fomento e Instrucci6n Pública 

- Hacienda y Crédito Público 

- Guerra y Marina 

Posterionnente, el 12 de junio de 1861, mediante decreto se reesta

blecieron las seis Secretarías de Estado existentes en e1 affo de 1837, 

Otra vez, el 16 de diciembre de 1861, se retorna a la organización 

del 6 de abril de 1861, 
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Con fecha 13 de marzo de 1891 se vuelve a modificar la organización 

de las Secretarías de Estado para quedar como sigue: 

- Relaciones Exteriores 

- Gobernaci6n 

- Justicia, Fomento e Intrucción Pública 

- Hacienda y Crédito Público 

- Guerra y Marina 

- Comunicaciones y Obras Públicas. 

Esta organizaci6n perduró hasta el 12 de abril de 1917, ya que a PªE 

tir del 13, entró en vigor la "Ley Orgánica de la Administraci6n Pública", 

la cual contempla la siguiente estructura: 

Secretarías: 

- Estado (Relaciones Exteriores y Gobernación 

- Guerra y Marina 

- Comunicaciones 

- Fomento 

- Industria y Comercio 

Departamentos: 

- Judicial 

- Universitario y tle Bellas Artes 

- Salubridad Pública 

Esta ley es sustituida por la "ley de Secretarías y Departamentos de 

Estado", del 25 de diciembre de 1925, publicada en día 31 de diciembre de 

1925, la que establece la siguiente organización: 
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Secretarías: 

- Gobernación 

- Relaciones Exteriores 

- Hacienda y Crédito Público 

- Guerra y Marina 

- Agrícultura y Fomento 

- Comunicaciones y Obras Públicas 

- Industría, Ccmercio y Trabajo 

Departamentos: 

- Universitario y de Bellas Artes 

- Salubridad Pública 

- Aprovisionamientos Generales 

- Establecimientos Fabriles y 

Aprovisionamientos Militares 

- Contraloría, 

El Departamento de Aprovisioriamientos Militares se suprime posterioE 

mente. 

Esta Ley se modifica el 28 de septiembre de 1921, creandose la Seer~ 

taría de Educación l\iblica, misma que absorbe al Departamento Universita

rio y de Bellas Artes. La Universidad Nacional de México se separa de -

la Secretaría de Educación Pública al concedérsele su Autonomía, por Ley 

del 10 de julio de 1929, 

Mediante decreto del 30 de noviembre de 1932, publicado el 15 de di

ciembre del mismo afio, se crea el Departamento del Trabajo, segregándolc 

de la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, la que a su vez, cambia 
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su nombre por el de Economía ~;acional, 

El Departamento de Contraloría, pasó a formar parte de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público en el affo de 1933. 

El 22 de marzo de 1934 se dicta una nueva Ley de Secretarías y Depa_E 

tamentos de Estado, publicada el 4 de abril del mismo al'lo, estableciéndo

se las siguientes dependencias: 

Secretarías: 

- Gobernación 

- Relaciones Exteriores 

- Hacienda y Crédito Público 

- Guerra y Marina 

- Economía Nacional 

- Comunicaciones y Obras Públicas 

- Agrícultura y Fomento 

- Educación Pública 

Departru:ientos: 

- Trabajo 

- Agrario 

- Salubridad Pública 

- Distrito Federal 

- Establecimientos Fabriles y 

Aprovisionamientos Militares 

El 29 de diciembre de 1934 se creó el Departamento Forestal, de Caza 

y Pezca. 
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Con fecha lo. de enero de 1935, el Departamento de Establecimientos 

Fabriles y Aprovisionamientos Militares pasa a fozmar parte de la Direc-

ci6n de Materiales de Guerra, dependiente de la Secretaría de Guerra y 

H:arina, 

Por decreto del 30 de diciembre de 1935 se crearon los Departamentos 

de Asuntos Indígenas y de Educación Física, 

El 30 de diciembre de 1939 se expidió una nueva "ley de Secretarías 

y Departamentos de Estado", en vigor al día siguiente, la cual establece 

las siguientes Secretarías y Departamentos: 

Secretarías: 

- Gobernación 

- Relaciones Exteriores 

- Hacienda y Crédito Público 

- Defensa Nacional 

Agrícultura y Fomento 

- Comunicaciones y Obras Públicas 

- Educación PÚblica 

- Asistencia Pública 

Departamentos: 

- Trabajo 

- Agrario 

- salubridad Pública 

- Asuntos Indígenas 

- Marina Nacional 

- Distrito Federal 



El 31 de diciembre de 1940 se expide la "Ley- que Reforma la de Se--

cretarías y Departamentos de Estado", para quedar como sigue: 

Secretarías: 

- Gobernación 

- Relaciones Exteriores 

- Hacienda y Crédito Público 

- Defensa Nacional 

- Economía Nacional 

- Agricultura y Fomento 

- Comunicaciones y Obras Públicas 

- Educación Pública 

- Asistencia Pública 

- Trabajo y Previsión Social 

- Marina 

Departamentos: 

- Agrario 

- Salubridad Pública 

- Asuntos Indígenas 

- Distrito Federal 

Por decreto del 18 de octubre de 1943 se fusionó la Secretaría de 

Asistencia Pública con el Departamento de Salubridad Pública, para crear 

la Secretaría de Salubridad y Asistencia 

El 17 de diciembre de 1946 se promulga una nueva "Ley de Secretarías y 

Departamentos de Estado", publicada el día 21 del mismo mes y año. Esta 

ley deroga la del 30 de diciembre de 1939 y establece la siguiente estruc 
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tura: 

Secretarías: 

- Gobernaci6n 

- Relaciones Exteriores 

- Hacienda y Crédito Público 

- Defensa Nacional 

- Economía 

- Agricultura y Ganadería 

- Comunicaciones y Obras Públicas 

- Educaci6n Pública 

- Trabajo y Previsi6n Social 

- Marina 

- Recursos Hidráulicos 

- Bienes Nacionales e 

Inspección Administrativa 

Departamentos: 

- Agrario 

- Distrito Federal 

Esta organizaci6n se mantiene en la misma forma hasta el 23 de dici~ 

bre de 1958, cuando se expide una nueva "Ley de Secretarías y Departamen

tos de Estado"; los cuales quedan de la siguiente manera: 

Se ere tar!as: 

- Pres iaencia 

- Gobernación 

- Relaciones Exteriores 
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- Hacienda y Crédito Público 

- Defensa Nacional 

- Agrícultura y Ganadería 

- Comunicaciones y Transportes 

- Obras Públicas 

- Industría y Comercio 

- Salubridad y Asistencia 

- Marina 

- Trabajo y Previsión Social 

- Recursos Hidráulicos 

- Patrimonio Nacional 

Departamentos 

- Asuntos Agrarios y Colonización 

- Turismo 

La ley mencionada se mantiene en vigor hasta el 31 de diciembre de -

1976, con una modificación: 

El Departamento de Turismo, se convierte en Secretaria de Turismo, -

en el año de 1975. 

A partir del lo. de enero de 1977 se abrogó la Ley de Secretarías y 

Dcparta....entos de Estado, dando paso a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en esta ley se establece la siguiente organización: 

Secretarías: 

- Gobernación 

- Relaciones Exteriores 

- Defensa Nacional 
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- Marina 

- Hacienda y CTédito Público 

- Programación y Pre~upuesto 

- Patrimonio y Fomento Industrial 

- Comercio 

- Agrícultura y Recursos Hidráulicos 

- Comunicaciones y Transportes 

- Asentamientos Humanos y Obras Públicas 

- Educación Pública 

- Salubridad y Asistencia 

- Trabajo y Previsión Social 

- Turismo 

DepaTtamentos: 

- DistTito Federal 

- Pezca 

Posteriormente el DepaTtamento de Pezca, se elevó al rango de Secre

taría. 

Mediante decreto del 22 de diciembre de 1982 se reformó y adicionó 

esa ley para quedar de la siguiente fonna: 

Secretarías: 

- Gobernac i6n 

- Relaciones E:Jtteriores 

- Defensa Nacional 

- Marina 

- Hacienda y Crédito Público 
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- Programac:l.6n Y' Presupuesto 

- Contraloría Cenera! de la Federaci6n 

- Energía, Minas e Industría Paraestatal 

- Comercio y Fomento Industríal 

- Agrícultura y Recursos Hidráulicos 

- Comunicaciones y Transportes 

- Desarrollo Urbano y Ecología 

- Educación Pública 

- Salubridad y Asistencia 

- Trabajo y Previsión Social 

- Reforma Agraría 

- Turismo 

- Pezca 

Departamentos: 

- Distrito Federal 

2,1 La Reforma Administrativa en el Gobierno Federal 

Como podemos observar el inicio de nuestra vida independiente reper

cutió en la organizaci6n de la administraci6n pública federal, los prime

ros intentos de administración tuvieron como objetivos cubrir aspectos 

básicos de gobierno-justicia, educaci6n, fisco, seguridad y relaciones 

con el exterior, así como a fortalecer el Poder Ejecutivo, 

En la medida que el radio de acción del gobierno se ha ampliado, éste 

ha tenido que buscar nuevas formas de organización para hacer frente a sus 

crecientes necesidades, 
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Para lograr esto se han efectuado una serie de cambios, modifica"' L;:.

nes, reestructuraciones y reorganizaciones en la Administraci6n Públi~4 -

Federal, las cuales, en muchos casos, han sido parciales y en ocasioc:es -

se tradujeron en ceses masivos de ~rsonal o en medidas político-a&:!L~L!

trativas. 

Hasta antes del a.~o de 1965 los esfuerzos de organización se realiz~ 

ron en fonna aislada y sin continuidad, destacándose la participacióc ;:e 

las Unidades de Organización y ~todos. que funcionaron en algunas de las 

Secretarías de Estado. 

A partir del 9 de abril de 1965 se establece en la Secretaría de la 

Presidencia la comisi6n de Administraci6n Pública. Sus principales fu::: 

ciones fueron las de establecer lineamientos generales que deberían segu~r 

las Secretarías de Estado en su proceso interior de reforma administrati

va, intervenir cuando una modificación afectara a dos o más secretarias 

evaluar resultados. 

Esta comisión, tuvo como objeto: " ••• analh:ar, evaluar y refoDllS.r 

las estructuras y los sís temas de la Administraci6n Pública ••• " fil 

Podemos conceptualizar a la reforma administrativa como el "•·.pro-

ceso permanente que persigue incrementar la eficacia y eficiencia del - -

aparato admi.nistrativo gubernamental en la consecuci6n de todos los obje-

tivos del Estado. Tanto de los que conyunturales resulten prioritarios 

como de los que son consustanciales a su propia existencia; bien sea que 

competan a la administraci6n pública en su conjunto, o bien a algunas de 

sus áreas principales de acci6n o de sus instituciones específicas .•• " j)J 
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Esa Comisión de Administración Pública tuvo como principales enco--

miendas: /14 

" •. l.- Detenninar la más adecuada estructura de la administración 

pública y las modificaciones que deberán hacerse a su or~ 

nización, a fin de coordinar mejor sus actividades y acel! 

rar el proceso de desarrollo económico y social del país. 

2.- Introducir las técnicas modernas de organización adminis-

trativa que resulten convenientes para alcanzar este obje

tivo, y 

3.- Lograr una mejor capacitación del personal gubernamental ... " 

Los resultados de esta tarea se publicaron bajo el título de "Infor

me sobre la Reforma de la Administración Pública", que es el fruto de 

los trabajos realizados durante los affos de 1965 a 1970. 

La mencionada Comisión de Administración Pública, fue sustituida por 

la Dirección General de Estudios Administrativos, la cual inicia sus fun

ciones el lo. de febrero de 1971. 

La citada Dirección General de Estudios Administrativos se encargó -

de elaborar las "bases para el Programa de Reforma Administrativa del 

Gobierno Federal 1971-1976", en el cual se establecen programas para la 

reforma que debería implementar cada una de las Secretarías, esos progra

mas fueron: 

I.- Instrumentación de los mecanismos de reforma Administrativa 

II.- Reorganización y adecuación administrativa del sistema de 
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programación 

III.- Racionalización del gasto público 

IV.- Estructuración del sistema de organización y estadística. 

v.- Desarrollo del sistema de organización y métodos, 

VI.- Revisión de las bases legales de la actividad pública fede

ral. 

VII.- Reestructuraci6n del sistema de administración de recursos -

humanos del sector público. 

VIII.- Revisión de la Administración de recursos humanos. 

IX.- Racionalización del sistema de procesamiento electrónico de 

datos. 

X.- Reorganización del sistema de contabilidad gubernamental. 

XI.- Macroreforma sectorial y regional, 

como resultado de estos programas se expidieron las leyes siguie:ites: 

Orgánica de la Administración Pública Federal1 de Presupuesto, Contabili

dad y e.asto Público y General de Deuda Pública, publicadas en el Diario -

Oficial los días 29 y 31 de diciembre de 1976, las cuales tienen como ob

jetivo primordial; " ••• modernizar, dar congruencia y coherencia a una 

administración en muchos casos absoleta ••• "Lli 

Con fecha 3 de enero de 1977 se publicó en el Diario Oficial, el - -

acuerdo mediante el cual se creó la Coordinación General de Estudios Admi 

nistrativos, sustituyendo a la Dirección mencionada, 

Para el sexenio 1976-1982 la Reforma Administrativa se fijó los si-

guientes objetivos globales: 

1,- Organizar el gobierno para organizar el país 
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Este objetivo se cumpliría a través de cinco étapas, que son; 

la.- Organizaci6n Institucional, se inicia en diciembre de 1976. 

2a.- Sectorización Administrativa, iniciada en diciembre de 1976, 

3a.- Globalización de cruces intersectoriales, principió en di---

ciembre de 1977. 

4a.- Reforma de \'entanillas, iniciada el 22 de junio de 1978, 

2.- Adoptar la programación como instrumento fundamental de gobierno 

3.- Establecer un sistema de administración y desarrollo del personal 

público federal. 

Dentro de este objetivo se contempla la quinta étapa de la Refor

Qa Administrativa y que es: 

Programa general y programas institucionales para la reestructur~ 

ción de la administraci6n y desarrollo del personal al servicio -

del estado, iniciada en el mes de mayo de 1979. 

4.- c~ntribuir al fortalecimiento de nuestra organización política y 

del federalismo en México. 

5.- Hejorar la administraci6n de la justicia 

A la ya mencionada Reforma Administrativa, han estado ligadas pers~ 

nas que ocuparon u ocupan puestos importantes dentro de la propia admi

nistración Pública; entre ellos podemos citar al Lic. José LÓpez Porti

llo, La Dra. Rosa Luz Alegría, el Lic. Julio Rodolfo Moctezuma Cid, el 

Dr. Alejandro Carrillo Castro, el Lic. Fernando Solana, el Sr. Gustavo 

Martíne?. Cnbai\as y ll!llchos más, quienes contribuyeron con su mejor es- - -
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fuerzo a su r.ealización. 

Como resultado de la Reforma Administrativa del sexenio mencionado, 

se efectuó una reestructuración más a la Administración Pública Federal , 

la cual fue publicada en el Diario Oficial del 29 de diciembre cie 1982, 

Para el sexenio l982-1986, el Ejecutivo, consideró no necesaria la 

Coordinación General de Estudios Administrativos, por lo cual expidió el 

acuerdo publicado en el Diario Oficial el 19 de enero de 1983, c:ediante 

el cual se deroga el acuerdo presidencial que la creó. 

Las funciones que desarrollaba pasaron a las dependencias competen-

tes, creándose, en la misma Presidencia, la Unidad de Modernización de -

la Administracióc Pública Federal. 

2.2 La Reforma Administrativa y la Administración 
del Personal al Servicio del Estado 

La administración del perscnal de la Administración Pública Federal, 

hasta antes de la creación de la Comisión de Administración Pública, se -

limitaba al acatz:.i.ento de las dispos:ic iones contenidas en el Apartado 

'":B" del Artículo 123 de nuestra Constitución Política, la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, regla:;¡entaria del misoo apartado 

y en algunas otras disposiciones. 

La mencic~da Comisión de Administración Pública tuvo, ccoc uno de -

sus objetivos, crear un sistewa ooderno de administración de personal pú-

blico que abarc¿ra desde su ingreso hasta su separación, Con la finali-

dad de aislar e: aspecto organizacional y el relativo a la ad¡:ünistración 
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de personal por acuerdo presidencial del 27 de diciembre de 1972, se creó 

la Ccc.isión de Recursos Rumanos del Gobierno Federal, la cual se fijó los 

siguientes objetivos: 

- Mejorar la organización de los sistemas de Administración de 

personal, 

- Procurar el aumento de la eficiencia en el funcionamiento y 

servicio de las entidades públicas, 

- Establecer normas y criterios generales en torno a las condi 

ciones de trabajo de los servidores públicos. 

Dicha comisión se fonnó con representantes de las Secretarías de Go

bernación, Hacienda y Crédito Público, Trabajo y Previsión Social, Presi

dencia v del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-

dores del Estado, 

Posteriormente, mediante acuerdo presidencial publicado el 31 de en~ 

ro de 1977 se modificó su estructura para quedar integrada por represen-

tantea de las Secretarías de Gobernación, Programación y Presupuesto, 

Trabajo y Previsión Social, él Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado y por la Federación de Sindicatos de Trab~ 

jadores al Servicio del Estado, 

Mediante las reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administr~ 

ción Pública Federal, publicadas el 28 de diciembre de 1982, se faculta a 

la Secretaría de Programación y Presupuesto, en la Fracción X, Articulo -

32 de la ley citada, a establecer normas, lineamientos y políticas en ma

teria de acbinistración, remuneración, capacitación y desarrollo de pera~ 

nal, asl'.. ccw:no coordinar y vigilar la operación del "Sistema General de 
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Administraci6n y Desarrollo de Personal del Poder Ejecutivo Federal", 

Para dar cumplimiento a esta disposición se cre6 la Direcci6n Gene--

ral de Servicio Civil, la cual debe complementarse con las Unidades de 

Administración y Desarrollo de Personal que cada Secretaría debe crear, 

La última finalidad de esta reforma, es establecer el "Servicio Ci--

vil de Carrera", a través del cual el Gobierno Federal cuente con personal 

honesto que realice sus labores con eficiencia y eficacia, recibiendo a -

cambio una retribuci6n adecuada. 

2,3 Marco Jurídico a la Actuación de los Trabajadores 
al Servicio de la Administración Pública Federal 

Para asegurarse de la honestidad en el manejo de los recursos a dis-

posición de sus trabajadores, así como para establecer sus derechos y - -

obligaciones el Estado ha promulgado una serie de disposiciones jurídicas 

las cuales se originan en los Artículos 108 a 114 de la Constitución; en-

tre estas disposiciones tenemos a la Ley de Responsabilidades de los Ser-

vidores Públicos y las Reformas al Código Penal para el Distrito Federal 

en materia de fuero común y para toda la República en materia de fuero 

federal, publicadas el 31 de diciembre de 1982 y el 5 de enero de 1983, -

respectivamente. 

Estas normas se complementan con la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, reglru:::?entaria del Apartado B del Artículo 123 

Constitucional, la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, la 

Ley del I. S. S, S. T. E., la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 

Civiles, 
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-

En fonna particular tenemos los Reglamentos Interiores y <le Condi--

cienes Generales de Trabajo, de Escalafón, de Higiene y Seguridad, así -

cano por circulares, normas y disposiciones de carácter interno emitidas 

por cada una de las Secretarías de Estado. 

3,- DISPOSICIONES LEGALES QUE REGLANENTAN LA INTERVENCION 
DEL ESTADO EN LA VIDA ECONOMICA DEL PAIS 

Las relaciones que se dan entre los particulares, así como entre - -

ellos y el Estado están regidos por la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, Actualmente está en vigor la promulgada el 5 de -

febrero de 1917, 

Nuestra Constitución es el resultado de la lucha armada iniciada en 

el ai'lo de 1910, Como consecuencia de lo anterior, en su articulado es--

tan plasmados los ideales de las personas que la hicieron posible, as! 

como el ccxnpromiso del Estado de declarar y proteger las garantías socia-

les, 

Es el máximo ordenamiento Jurídico (Ley principal), de ella se des--

prenden las leyes, leyes reglamentarias, reglamentos, decretos y acuerdos 

(leyes secundarias). 

Nuestra Constitución establece un marco jurídico cuya finalidad es ~ 

cle "•••promover un desarrollo más acelerado y equilibrado de las fuerzas 

productivas, hacer frente a los impactos de las crísis económicas íntern~ 

cionales, manteniendo la soberanía de la Naci6n y dar sustento a un proc~ 

so de industrialización, mediante la orientaci6a, regulación y fomento de 

las actividades económicas,,," fil 
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En este marco jurídico se basa la rectoría del estado en materia CC.E: 

nómica, dentro de un sistema de economía mixta, el cual está reglamentado 

por los Artículos 25, 26, 27, 28, 131, y 123 de la mencionada Constitución, 

Estos artículos se complementan con una legislación, la que por ser 

muy extensa solamente enunciamos en el apéndice (Cuadro No, 1), 

A continuación hacemos un resumen de los artículos mencionados: 

Artículo 25,- Fija como facultad del estado la rectoría del desarro-

llo nacional para que, por medio de la más justa distribución del ingreso 

y la riqueza se obtenga la libertad y la dignidad de los individuos, gru-

pos y clases sociales, 

Esta facultad la ejercerá a través de la planeación, conducción, - -

coordinación y orientación de las actividades económicas nacionales, to--

mando en cuenta la concurrencia de los sectores público, social y privado, 

así como algún otro sector interesado en ella, 

De igual forma puntualiza la propiedad y control sobre los organismos 

que se establezcan para la explotaci6n de las áreas estratégicas senaladas 

en el Artículo 28 de esta propia Constitución, También establece el fo-

mento de las actividades que realicen las empresas privadas, las asociaci~ 

nes, sociedad y partículares cuyo fin sea alcanzar un mayor desarrollo ec.!! 

nó:nico del país, teniendo siempre presente el superior interés de la Na--

ción, 

Artículo 26,- Establece la obligatoriedad d.e la formulación de un 

plan nacional de desarrollo el cual ~~;ogerÍi l.as. inquietudes de todos los -

sectores sociales involucrados; 
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Asimisnio, otorga facultades al Ejecutivo para establecer los proce-

dimientos necesarios para la formulaci6n, instrumentaci6n, control y eva

l uaci6n del plan y los programas de desarrollo, 

Artículo 27.- Deter=i~a la propiedad de la nación sobre el subsuelo, 

las tierras, aguas y espacio aéreo, así como de los recursos naturales y 

minerales, de cualquier clase, dentro de los límites de su territorio, 

Igualmente, le permite concesionar su aprovechamiento a los particulares. 

Esta concesi6n tendrá carácter de beneficio social, raz6n por la que le -

podrá imponer las modalidades que dicte el interés público, excepción - -

hecha del petr61eo y sus derivados, de la energía eléctrica y de los com-

bustibles nucleares, Tarobien se fijan las bases para la Reforma Agraria 

y el desarrollo agrario. 

La idea central de este artículo es distribuir equitativamente los -

recursos de la nación, con el fin de beneficiar a las clases sociales más 

desprotegidas, 

Artículo 28,- Prohibe la formaci6n de monopolios y establece que los 

servicios públicos no tienen el carácter de monopolios, ni tampoco lo tie 

nen las asociaciones de trabajadores y de productores. Asimismo, seflala 

la facultad del estado de concesionar la prestaci6n de los servicios pú-

blicos a los partículares, 

Artículo 131,- Es compler::entario del anterior y en el se establece -

la canpetencia del gobierno para regular el comercio exterior, lmponer los 

impuestos necesarios, prohi~ la circulación de mercancías peligrosas en 

el interior del país, De igeal fonna impide a la Federación grabar las 

T.erca~cías con i.:npuestos locales. 
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Artíc-.. llo 123.- Sei"-ala la obligatoriedad de la intervención del es::ca• 

do en las ::-elaciones obrero-patronales. En este artículo se consagra=. 

los derechos del asalariaco frente al patrón y viceversa, Por otra ?a=· 

te, télI!lbiéc fija la facultad del estado de hacerlos cumplir. 

Establece el derecho al trabajo para todas las personas y la obliga· 

ci6n para las empresas Ce proporcionar capacitación a sus trabajadores, 

Está d!.vidido en dos apartados; el "A" y el "B", el Apartado "A" .. 

es aplicable a los trabajadores que prestan sus servicios en el sector 

privado el Apartado "B", es aplicable a los trabajadores al servicio eel 

estado. 

El contenido de ambos apartados es similar, diferenciándose en ªªFe..S. 

tos derivados de sus objetivos partículares. 

4,- Le\ SECFJ?TARIA Dz :A CONTRALORL~. GENERAL DE IA FEDERACION 

El miércoles 29 de diciembre de 1982 se publicó en el Diario Oficf.2.L 

el decreto por el cual se reformó y adicionó la Ley Orgánica de la Adm~--

nistraci6n P.Jblica FederaL, Dentro de las adiciones está la creación ec 

la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, la cual tiene -

como funciones, según el Artículo 32 Bis, las siguientes: 

- Planear, organizar y coordinar el sistema de control y evaluacié~ 

guberr>.a::iental, ins-peccionar el ejercicio del gasto púlico federai 

y su congruencia con los presupuestos de egresos, 

- Expedir o sugerir nc:::::.as con respecto a: 

• Funcionamiento de :!.es instnnnentcs de control 

40 



• Control y fiscalización de las entidades bancarias y de otro tLpo 

- Vigilar el cumplizoiento de las nonnas, así como asesorar y apoyar a 

los órganos de control interno. 

- Establecer bases generales para la realización de auditorías, así -

ca:io practicar auditorías financieras, operacionales y administratl 

vas. 

- Opinar sobre los proyectos de nor:::.as de contabilidad, de control, -

de contratación de deuda y de manejo de fondos y valores. 

- Designar los auditores externos que intervendrán en las entidades -

del Ejecutivo, así como normar y controlar su actividad. 

la desLgnaci6n de comisarios o sus equivalentes. 

Proponer 

- Opinar sobre el n0C1bramiento y solicitar la remoción de los títula-

res de las áreas de control, así co:::o emitir los requisitos que de

ben cubrir quienes aspiren a cubrir esos puestos. 

- Coordinarse con la Contaduría Mayor de Hacienda para la fijación de 

procedimientos de auditoría. 

- Infon:lar de su gestión al c. Presidente de la República. 

- Recibir, registrar, verificar e investigar las declaraciones patri-

moniales de los trabajadores al servicio del estado. 

- Atender quejas, conocer e investigar las denuncias formuladas con-

tra dependencias y entidades y trabajadores al servicio del estado, 

así cOClo formular las responsabilidades correspondientes y, en su -

caso, acudir a la autoridad competen~e para conocer los hechos se-

cralados. 

- Vigilancia interna de su administración. 

De lo expresado anteriormente, se puede ver la intención del Ejecut_! 



vo de contar con un 6rgano específico que vigile las acciones de las De-

pendencias y Entidades de la Administraci6n !'11blica Federal. 

La creación de esta Secretaria, podemos pensar, ti.ene su fundamento 

en el titulo cuarto de la Constituci6n "de las Responsabilidades de los 

Funcionarios Públicos", Articulo 108 al 114 y en el título séptimo - - -

prevenciones generales", Articulo 134. 

De acuerdo con la exposición de motivos enviada por el Ejecutivo 

Federal a la Cámara de Senadores, esta Secretaria es el 6rgano orienta-

dar y globalizador en materia de control; no pretende sustituir a las 

diversas unidades de control con que cuentan las dependencias y entida-

des, sino ser un órgano normativo y vigilante de la legalidad, exactitud, 

oportunidad y responsabilidad en la utilización de los recursos conq.1e 

cuenta el Gobierno Federal, así como también está facultada para proceder 

en consecuencia. 

Se forma con funciones y unidades segregadas de la Presidencia de la 

República y de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Programación 

y Presupuesto, Comercio y Fomento Industrial, Desarrollo Urbano y Ecología 

y de las Procuradurías General de la República y General de Justicia del -

Distrito Federal. 
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CAPrTULO II 

LA AUDITORIA INTERNA EN IAS 
DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO 

1.- NECESIDAD DE lA AUDITORIA INTERNA 

2.- TIPOS DE AUDITORIA APLICABLES A IA 
ADMINISTRACION PUBLICA 

3,- ORGANOS DE AUDITORIA DE IA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 

4 ,- BA.SES DE L\ AUDITORIA INTERNA EN 1A ADMDHS
TRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 



1.- NECESI:CAD P~ lA AUDITORIA I~"T~RNA 

Una situación económica estable que pennita la independencia econó

mica del país y prop-0rcione a sus ::abitantes un nivel de vida adecuado -

es vital para la buena marcha del :::iismo, en los ordenes político y so-

cial. Por el contrario, una situación económica inestable y desfavora-

ble provocará el descontento social, posible detonador de graves desord~ 

nes, 

Con la finalidad de lograr lo anterior, el estado debe vigilar que 

sus políticas hayan producido beneficios reales para la población, ya 

que ",,, no es suficiente tener buena voluntad para hacer las cosas, sino 

que ias medidas deben resistir la pruP.ba ácida de la aprobación o el re

chazo de la propia :i:ealidad econéc:ica; un cuerpo ignorante e ineficiente 

que ostente las riendas del gobierno de un país es fatal para la direc-

ci6n de la política económica de la nación, aún como ocurre en diversas 

ocasiones, pueda obtener el apoyo popular.,," /17 

La intervención del estado e~ la vida económica del país ha aument~ 

do al paso del tiempo, En ese proceso es notable el incremento ocurrí-

do en los dos últimos sexenios presidenciales. 

Lamentablemente esa mayor intervención no ha producido un mejoramie~ 

to en la situación económica del país, lo cual podemos observar a través 

de los informes anuales del Banco de México de 1964, 1970, 1976 y 1982, -

correspondientes a los últimos años de gobierno de los Licenciados Adolfo 

L6pez Mateos, Gustavo Díaz Ordaz, Luis Echeverría Alvarez y José López 

Portillo, que dicen lo siguiente: 

debido a la cccbinación poco frecuente de ir.crementos sumamente L'n-
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portantes en los renglones fundamentales de la demanda interna de bienes 

y servicios y a u.~ favorable régimen de lluvias, en 1964 el aumento del 

producto nacional bruto fue extraordinario, habiendo alcmzado la cifra 

del 10% en té=ic:os reales ••• " /18 

" ••• En todas las principales actividades económicas se registraron maYO

res niveles de producci6n ••• " /18 

La reserva bruta de oro, plata y activos liquidoa internacionales -

del Banco de México se elevó durante 1970 en 102.1 millones de dólares y 

alcanz6 a diciembre la cifra de 820,1 millones de dólares, la más alta -

que ha registrado nuestro país,,," /19 

" el producto interno bruto de precios constantes aumentó a una tasa 

muy elevada: 7.7% anual, superando el crecimiento del 6,3% ocurrido en 

1964 •• •" /19 

11 

" la evolución de la economía durante 1976 fue desfavorable ya que se 

registró una notable alza en la tasa de inflación sobre todo a fines del 

ano y una marcada reducción en el ritmo de actividad económica ••• " /20 

esta situación fue consecuencia de factores que se originaron en su 

mayor parte con anterioridad a 1976, y que se agudizaron durante este -

ano ante la aparición de nuevos elementos perturbadores de carácter tan

to internacional como interno, éstos últimos, de tipo político y psicol~ 

gico,. ," /20 

" ••• el producto interno bruto a precios consta~tes se elevara en 2.1% -

que es la tasa más baja registrada desde 1953,, •. , E1_ 

", •• el ano de 1982 fue crítico para la econOt:J.ía y las finanzas del país. 
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Diversos problemas de origen interno y externo, que ya se habían manifes

tado, se agudizaron a lo largo del afto y provocaron un desplome en el ri! 

co de la actividad econ6mica, una notable aceleraci6n en la tasa de aumen 

to de precios y serias dificultades en la operaci6n de los mercados cam-

biario y financiero ••• " /22 

" estimaciones preliminares del Instituto Nacional de Estadística, Ge2 

grafía e Informática indican que el valor del producto interno bruto a 

precios constantes cay6 ligeramente en 0.2 por ciento ••• " /22 

La situación descrita para el afio de 1982 no puede considerarse for

tuita, sino ccmo el resultado de la aplicaci6n de una política econánica 

no adecuada a nuestra realidad. Sin pretender hacer un juicio a la ac--

tuaci6n del estado en la vida económica del país» ya que no es la finali

dad de este trabajo, a continuación hacemos algunos comentarios respecto 

de determinadas políticas seguidas por él, para concluir exponiendo las -

razones por las ·que consideramos importante la participación de la audit2 

ría en la vida del país, así como las actividades a desarrollar. 

El gasto público se convirtió en el principal activador de la econo

mía del país. En el Cuadro No. 2 podemos ver como se ha efec~uado su 

evolución histórica. Para poder cubrir ese creciente gasto público el -

estado ha tenido que recurrir a empréstitos obtenidos principalmente del 

exterior, así como a los ingresos derivados de la venta de petróleo y de 

otros productos de exportación, entre loa cuales tenemos el oro, el algo

dón, la plata, el café, etc. 

Al ocurrir la baja en la demanda internacional del petróleo, así co

~o al desplome en el precio del propio petróleo» y también de los demás 
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produ=tcs exportables nuestro país se ven en serios problemas de liquidez, 

lo cual criginó que le suspendieran los préstamos concertados con anterio-

ridad, =on el consiguiente efecto financiero desfavorable, Otro aspecto 

negat i·.-c, es el que, en opinión de -.·arios autores, el gasto efectuado no -

se hizc en obras autorecuperables, 

Una de las consecuencias directas de la ejecución del ga~to p~blico -

es la generación de eopleos, con el consiguiente activamiento de la econ_2 

nomía v~a insumos-salarios. 

Desafortunadamente la suspención de obras y la concentración de la i,,!l 

versión pública prcvccados por el recorte presupuestal provocó que se die

ra el proceso inverso y actualmente venos aumentar el desempleo. 

De ese gasto público se han destinado cantidades importantes a fomen

tar la ?=-o~ucción de alimentos, tantc 2e origen vegetal como animal, sin -

que se ~aya logrado alcanzar la autcsuficiencia. Esto nos obliga a adquJ; 

rirlos cel exterior, ~er¡;¡ando nuest:-a exigua economía. 

A cás de 70 años de i.niciada la :-evolución mexicana aún persiste:? al

gunas de las causas que dieron origen a ésta, tales como el latifundismo,

la explotación del ca:::ipesino, la tenencia de la tierra, la dependencia de

las lluvias, el uso de métodos rudimentarios de explotación de la tierra,

etc. Respecto a la alimentación de origen marino vemos que desde aquella 

"M1rcha al mar", pr=cvida por el Lic. Adolfo Ruíz Cortines no hemos podi

do beneficiarnos con la explotación de nuestros litorales. 

A~~eco al gasto público el estado cuenta con la autoridad suficiente 
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para emitir las disposiciones que juzgue convenientes para dirigir el ru.!!! 

bo del país. 

Entre esas disposiciones tenecos aquellas que marcan la política a -

seguir en materia fiscal, monetaria y crediticia, salarial, comercial e -

in¿ustrial; muy a nuestro pesar vemos que, en ocasiones esas normas no han 

producido los efectos benéficos deseados por la generalidad tle la población. 

Dentro de las causas por las cuales se presenta la situación descrita 

anteriormente podríamos considerar como válidas las siguientes reflexiones: 

",.. los gobernantes en turno modifican las leyes constitucionales en vez 

de sujetarse a ellas, y sin que intervenga la voluntad de los ciudadanos 

en favor de esos cambios. Entre los ensayos y rectificaciones, torpezas 

y fracasos, errores que gravitan sobre el pueblo en general se ha sucedi• 

do régimenes a tenidos a la infabilidad de los mandatarios,.," fil 

".,. lo más lamentable es que el Poder Legislativo acata dócilr.iente y - -

aprueba las iniciativas, como es de esperarse en quienes son mayoría en 

las Cámaras y su "elección" ha sido previamente seleccionada para darle -

tránite protocolario a las decisiones emanadas del Palacio Nacional ... " fil 

Los planes nacionales, desde los primeros en 1934 hasta el Último -

publicado en el Diario Oficial de la Fede·cación el 30 de mayo de 1983 han 

sido fuente de una multitud de planes de carácter específico, bien sea 

por ramas de actividad o por estados de la República. 

Al establecer metas y nbjet:.,·os globales los planes mencionados no -

establecen ni el c=o ni el cuando se cumplirán, con lo cual su evaluación 
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se vuelve un tanto subjetiva, Asimismo, observamos que la expedición -

de esos planes se hacen en forma ostentosa, haciendo uso de todos los r~ 

cursos publicitarios a disposición del estado, pero cuando se trata de -

hacer algunas evaluaciones, no sucede lo mismo. 

Los planes nacionales nos hablan de resolver lo~ mismos problemas -

empleando distintos términos, Esto quiere decir que no hemos sido capa

ces de resolver cuestiones ancestrales básicas para nuestro desarrrollo, 

Otro aspecto que observamos es la falta de continuidad de los pla

nes. El inicio de un sexenio trae como consecuencia inmediata la f orll!!: 

lación de nuevos estudios y proyectos, deshechando los elaborados en el 

régimen anterior, e inclusive se da el caso de algunos que ya habían si

do iniciados se cancelen, esto, indudablemente, repercute en la economía 

del país. 

La organización del estado ocupa un papel importante en el marco 

del desarrollo económico del país, Una organización eficiente garanti~a 

el uso Óptimo de los recursos materiales, financieros y humanos con que 

cuenta el país, 

Desafortunadamente, a pesar de los esfuerzos realizados, lo anterior 

no se ha podido realizar por completo. 

Así tenemos la existencia de dos o más unidades administrativas que 

realizan las mismas funciones y unidades cuya actividad nunca ha report!!_ 

do algún beneficio, 

Vemos que cuando esta situación se vuelve dcoasiado evidente, siro-
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----plemente se decreta la desaparición de alguna de las unidades admi-

nistrativas o bien se adiciona a otra sin informar respecto a sus activi 

dadas, sus gastos o sus beneficios; mucho menos se hace responsable a 

persona alguna, salvo casos verdaderamente excepcionales. 

Referente a los recursos humanos nos encontramos que los altos fun

cionarios de la Federación, no en todos los casos, son los más capaces.

Cada sexenio trae una serie de cambios y ceses con el propósito de que -

el funcionario de más alto nivel politico cuente con personal de toda su 

confianza. 

Al inicio de cada sexenio, los funcionarios recien nombrados llegan 

con una cauda de colaboradores que presionan al personal con experiencia 

para obligarlos a renunciar o bien sean desplazados a otros puestos de -

inferior categoría. 

Estas situacior.es se traducen en pérdidas económicas, valuables en 

términos monetarios y en pérdidas en experiencia, conocimientos y tiempo 

los cuales por su naturaleza son de muy difícil medición pero que, a no 

dudarlo, impactan en forma negativa la economia del país, 

En este contexto se crea la Contraloria General de la Federación, -

bajo la dependencia directa del Presidente de la República, con la fina

lidad de lograr el canejo efectivo y eficiente de los fondos públicos 

puestos bajo la admL~istración de los empleados de la Federación. 

De igual forma es la encargada de emitir las disposiciones necesa-

rias para normar lo anterior y efectuar las denuncias correspondientes,

en caso de detectar alguna anomalía, ante la Procuraduría General de la 

?~pública. 
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Consideramos que la actuación de la Con~raloría General, por ser inde 

pendiente al ad:::inistrador, es totalmente ioparcial, pero dada la magnitud 

de las activ ida.des y operaciones de la Administración Pública Federal no -

puede llevar su función a nivel de detalle, con excepción de aquellos ca-

sos es pee if ic os. 

Esto, refuerza la opinión de que la Secretaría de la Contraloría no -

puede sustituir a los órganos de auditoría interna. 

Los interesados en el resultado de las acciones emprendidas por el PE 

der Ejecutivo, a través de sus dependencias son: 

cias. 

El propio jefe del Poder Ejecutivo y los encargados de sus dependen--

Los contribuyentes 

Los acreedores 

Refiréndonos al jefe del Poder Ejecutivo y a los encargados de las d~ 

pendencias del mismo, vemos que ellos pueden obtener la información neces~ 

ria para evaluar los resul~ados de sus accione3 directamente de quien la -

produce, o bien pueden obtenerla o comple!Oeiltarla por medio de la Audito-

ría. 

En este sentido la auditoría es: " •.• el medio idóneo para fundamen-

tar el proceso de evaluación, que cimente la adecuación de políticas, es-

tratégias y rumbos con el fin de que las acciones gubernamentales alcancen 

eficacia y congruencia y por ende, su objetivo principal: el beneficio 

aoc ial .•• " i24 

El objetivo general de la auditoría es coadyuvar con la administra--
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ción de los organismos p&ra que alcancen sus metas. Su trabajo se con-

centra en analizar, revisar y evaluar independiente y objetivamente los 

procedimientos y las actividades; en informar sobre las situaciones de

tectadas e inclusive, recomendar las medidas necesarias para su correc-

ción. 

La auditoría no debe tener como finalidad hacer resaltar aspectos -

negativos de las actividades encO!llendadas a los auditados, ni mucho me-

nos, perjudicarlos. 

Pero eso sí, debe precisarse, que cuando descubra algún hecho u omi 

sión de los administradores y cuyo efecto represente un quebranto al pa

trimonio de la Nación, bien sea por incompetencia o deshonestidad, debe

rá actuar con toda oportunidad y utilizando todos los recursos legales -

a su alcance. 

Los informes emitidos como resultado de su intervención deben ser -

constructivos para que sean aceptados y se ejecuten sus sugerencias. 

En nuestra opinión, la auditoría que debe realizar lo anterior, en 

las dependencias de la adillinistración pública federal, es la auditoría -

interna, a la cual podemos conceptualizar, en términos generales, como -

la revisión y supervisión sistemática de una actividad o grupo de activ_! 

dades realizadas por personal de la propia dependencia. 

La auditoría interna debe funcionar a nivel de asesoría (staff) al

más alto nivel de la organización y en ningún caso, realizar actividades de 

linea o de mando. 

52 



Otros de los interesados en los resultados de las acciones efectua

das por las dependencias del Poder Ejecutivo son aquellos que proporcio

nan los recursos o sean, los contribuyentes. 

Guardando las proporciones del caso podemos equiparar a la adminis

tración pública federal centralizada con una empresa privada. Loe con

tribuyentes son a la administraci6n pública lo que los accionistas son a 

la empresa privada. El Presidente de la República, sería el director -

general de una empresa y los secretarios de estado serían los directores 

responsables/de un área específica. (Cuadro No. 3) 

Los productos y servicios obtenidos son para el contribuyente lo que 

para los accionistas son las utilidades. 

Visto de esta manera, el Presidente de la República es s6lo un admini~ 

trador de los bienes de la Nación. Es necesario que el presidente esté -

conciente de que los recursos bajo su mandato no son de su propiedad, 

Los contribuyentes tienen el derecho a que se les informe en forma 

veraz y oportuna del destino que se le di6 a su aportaci6n, El único do

cumento donde se.detallan los ingresos y egresos efectuados, asi como su -

comparación con los presupuestos es la "Cuenta de la Hacienda Pública Fe

deral" que afio con sno se somete a la consideración y aprobación de la 

Cámara de Diputados. 

Consideramos como una deficiencia que loa informes de la auditoria 

interna sean de carácter privado, esta deficiencia podría subsanarse emi-

tiendo un informe acerca de las cifras que forman el documento mencionado, 

con la finalidad de - - - - -
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darle el sello de confiabilidad tan necesario para su interpretación, 

De igual forma consideramos que la mencionada "Cuenta Pública" ci!bería 

tener la misma dif~si6n que el Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingre

sos de la Federación. 

Los acreedores de la administración pública federal centralizada 

son otros de los interesados en el resultado de las acciones emprendidas 

con los recursos que le facilitaron. Quieren conocer, con toda veraci-

dad, el destino de sus recursos y la forma de recuperarlos. 

En este punto es aplicable lo seftalado para los contribuyentes, - -

respecto a la infonnación que requieren. 

Como corolario de lo referido en este inciso consideramos que la ~ 

tervención de la auditoría interna debe· tener las siguientes finalidades: 

Evaluar la congruencia de los planes con las metas, 

- Comparar los objetivos program~dos con los resultados obtenidos. 

- Analizar los presupuestos fornrulados contra los hechos reales, 

precisando las desviaciones ocu~ridas, en caso de haberlas, y ac

tuar en consecuencia. 

- Estudiar la estructura administrativa con el fin de evitar dupli

cidad de funciones y de actividades. 

- Intervenir en el mejoramiento de los sistemas, procedimientos y -

métodos empleados. 

- Opinar sobre el control interno existente y sugerir reformas al -

mismo, en caso de ser <:>-ecesario. 

- E)nitir una opinión sobre la razonabilidad de las cifras presenta

das en los Estados financieros. 
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Consideramos lo anterior ya que la auditoría interna está compene-

trada en la organización a la cual sirve, debe buscar, por lo tanto, el 

mejoramiento de esa organización, "vive" sus problemas y está compromet]; 

da en la búsqueda de soluciones conjuntamente con la administración. 

Desde otro punto de vista, juridicamente no se contempla la práctica 

de auditorías a las dependencias del poder ejecutivo por organizaciones -

ajenas a él, con excepción de la Contaduría Mayor de Hacienda, dependen-

cía del Poder legislativo. 

Para que el trabajo de auditoría cumpla con sus objetivos el poder 

político debe estar plenamente convencido de la bondad de los informes -

presentados y de su importancia en la toma de decisiones. Por su parte 

la auditoría debe establecer sistemas de medición que muestren los avan

ces y los resultados de las acciones emprendidas por el ejecutivo, en -

forma oportuna. 

El establecimiento de los sistemas de medición es, en ocasiones, -

sumamente dífícil debido a la naturaleza de la función auditada, las ---

cuales, no en todos los caeos, son mensurables. 

tar deben establecer lo siguiente: /25 

Loa sistemas a implan-

1.- Unidades de medida de volúrnen de trabajo, reflejan el volúmen -

de acciones desarrolladas para lograr los resultados previstos. 

2.- Unidades de medida del producto final, expresan los resultados 

en términos de bienes y servicios concretos. 

3.- Unidades de medida de realizaciones, reflejan los efectos que -

se derivan del producto final y su impacto en la comunidad. 
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Es también nuestra inquietud el hecho de que la auditoría puede ev~ 

luar, en un m0n1ento determinado, la razonabilidad de las decisiones t~ 

das por el poder ejecuttvo o por el más alto nivel político~ así como -

evaluar la eficiencia y eficacia de las acciones emprendidas por él. 

Esto, creemos sería la cúspide del trabajo de la auditoría interna. 

Es conveniente hacer notar en este punto que esta evaluación puede invo

lucrar conocimientos que el auditor interno no posee, sin embargo, el 

auditor está capacitado en el manejo de la técnica de auditoria por lo -

cual esta evaluación podría llevarse a cabo a través de grupos multidis

ciplinarios en los cuales el auditor sería el director. 
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2.- TIPOS DE AUDITORIA APLICABLES A lA ADHINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 

La auditoría, se ha conceptualizado de diferentes formas. De igual 

ma~era se le han dado distintas denominaciones, dependiendo del ámbito -

de aplicación, de quienes la realizan y del enfoque que se le da. 

A continuac:i.ón exponemos los diferm tes conceptos que se le han dado; 

estos conceptos los habrémos de referenciar a su aplicación en la admini~ 

tración pública federal centralizada, 

CONCEPIOS DE AUDITORIA 

"••• la técnica que tiene por objeto la comprobación, verificación 

y evaluación de actividades mediante la investigación u observación de -

hechos y registros ••• " /26 

" ... una técnica o mecanismo que les permite evaluar (a los propie-

tarios y principales funcionarios de una entidad pública o privada) pe-

ríodicamente que los sistemas y procedimientos, así como las operaciones 

y en consecuencia las medidas fijadas se estén llevando a la práctica -

de una manera Óptima,.·" m 

" • ., es la revisión sistemática de una actividad o grupo de activi-

dades ••• " /28 

"• ., ea el exámen objetivo y sistemático de las operaciones finan-

cieras y administrativas, practicado con posterioridad a su ejecución y 

para su e valuación,. , " / 29 

", •• ea un juicio independiente e imparcial sobre la situación que 
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guarda lo juzgado en relación con una serie de criterios rectores que se 

definen por ordenamientos de carácter obligatorio, por normas y princi-

pios de aceptación general, o bien precedentes ••• " 11!2. 

", •• es también un proceso conformativo de la información que el 

cCClpe tente de una responsabilidad rinde acerca de su desempeño ••• 11 .iJ.9. 

POR SU A}IBITO DE APLICACION 

Por ser este el objeto de nuestro estudio, Únicamente nos referire

mos a la Auditoría Gubernamental. 

" ••• una actividad mediante la cual la ciudadanía puede adquirir 

la confianza de que el uso de los recursos públicos encomendados a sus -

gobernantes es eficaz y eficiente •• ~(31 

11 ... es el exámen objetivo y sistemático y profesional de las oper.!!. 

cienes financieras o administrativas de las entidades del secta público• 

efectuado con posterioridad a su ejec.ttción con la finalidad de verifica,!. 

las y evaluarlas, rindiendo el informe al respecto ••• " 1J.l 

11 ... es el medio idóneo para fundamentar el proceso de evaluación -

que cimente la adecuación de políticas, estratégias y rumbos con el fin 

de que las acciones gubernamentales alcancen eficiencia y congruencia y, 

por ende, su objetivo principal: el beneficio social ••• " fil 

" ... es un servicio público que persigue dos finalidades: 

Infundir en los gobernados confianza en la información que se mane

~ a y que se rinde al gobierno respecto de la forma en que se maneja y 
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del uso que se da a los fondos públicos, 

Proporciona a los funcionarios responsables de las actividades 

ges-

tión ••• " J.1!±. 

" ... mecanismo para verificar la aptitud de las actividades públi--

cas. ••" 12§. 

11 ... mecanismo para verificar la aptitud del control de operaciones 

del gobierno federal y la veracidad de la información que produce, •• " )1.§. 

POR QUIENES V.. REALIZAN 

Tanam o cano base la relación entre las personas o entidades que 

la efectuan y la administración pública federal centralizada tenemos a la 

auditoría interna y externa. 

Auditoría Interna 

" ... es aquella que se realiza dentro del ámbito de una organización 

o entidad para dar servicio a la misma y se realiza por personal que de--

pende económicamente de dicha entidad •• •" m 

"••• es una función de staff y de asesoramiento, su trabajo consiste 

en analizar,' revisar y evaluar independientemente y objetivamente los 

procedimientos y actividades existentes, en informar sobre las condicio--

nes halladas y, cuando se juzga necesario, en recomendar cambios y otras 

acciones para que los funcionarios de la administración las consideren..!'.Ld§. 

" ••• es una actividad independiente de evaluación de una organiza--

ción cediante la revisión de su contabilidad, finanzas y otras operaci_2 
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nes que sirven de base a la administración de la empresa. Es un cont:rol 

gerencial c~-yas funciones son la medida y evaluación de la efectividad -

de otros controles ••• " ¡39 

11 ••• es un árgano :Interno de vigilancia, cuya función consiste en dar 

seguridad a la dirección general, mediant:e la evaluación de todos los 

elementos i~t:ernoa que int:ervienen en la operación de la compaaía, de que 

no existen problemas o situaciones que obstaculicen o puedan impedir se 

alcancen eficientemente sus objetivos y en caso de que existan indenti-

car las causas ••• 11 /40 

" uno de los instrumentos esenciales de la administración, Opera 

mediante el exámen y evaluación independiente de la efectividad de otros 

controles cc:cio servicio a la administración ••• · /41 

Auditoría Externa 

11 ••• Se lleva a cabo por profesionales independientes de la entidad 

y que en consecuencia, no dependen jerarquicamente de la misma ••• " 

11 exámen de los estados financier~s preparados por una empresa -

efectuado por contador público independiente ••• 11 

POR EL ENFOQUE QUE SE DA A IA REVISION 

Con base en el enfoque dado a la revisión, su metodología y objeti

vos, tenemos las siguientes: financiera, de operaciones, operacional, -

de gestión, de eficiencia y productividad, O:nnicomprensiva, administra-

tiva, de resultados de programa, de legalidad, social. 
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F i n a n c i e r a 

" ••• comprende: la comprobación de las operaciones, registros, 

infoxmes y estados financ~eros correspondientes a determinado período, -

la determinación del cunplillliento de las disposiciones legales, políti-

cas y normas aplicables a la revisión y evaluación del control interno -

establecido; •• " /42 

una actividad independiente y sistemática de evaluación que 

examina la estructura del control, que evalúa si es adecuada y que anall 

ce su desempeBo en relación con dicha estructura, con objeto de informar 

a la administración acerca de la eficacia y eficiencia de la función - -

financiera ••• " /43 

11 comprende el exámen de las transacciones, operaciones y re-

gistros financieros con objeto de determinar si la infoDll.ación financie

ra que se produce es codi.able, oportuna y útil, •• " /44 

De Operaciones 

11 se asegura c!e que se hayan registrado todas las efectuadas 

(las operaciones), de su pertinencia y validez, y de los documentos que 

las legit i.tnan. , • 11 
/ 45 

11 el servicio adicional que presta el contador público en ca-

rácter de auditor exter~o, cuando, coordinadamente con el exámen de los 

estados financieros, exa=ina ciertos aspectos administrativos con el pr~ 

pósito de lograr increi::.e~tar la eficaci.a y eficiencia operativa de su 

51 



cliente •• ," /46 

O p e r a c i o n a 1 

11 ••• es aquella auditoría cuyo objeto es determinar áreas o aspec

tos concretos en que puedan lograrse mejoras en la eficiencia de opera-

cianea de una entidad, su realizaci6n no está sujeta a algún tipo de 

auditoría.•·" /47 

" ... es la operativa que se realiza sin que medie ningún estado fi-

nanciero, •• " /47 

"••• Comprende el exámen de la eficiencia obtenida en la asignaci6n 

y utilizaci6n de los recursos financieros, humanos y materiales, median

te el análisis de la estructura organizacional, los sistemas operativos 

y los sistemas de informaci6n, •• ,. /48 

" es el arte de evaluar independientemente las políticas, planes, 

procedimientos, controles y prácticas de una organizaci6n, con el prop6-

sito de localizar áreas susceptibles de mejorar, atentos a los objetivos 

que persiguen y de formular las recomendaciones tendientes a lograr esas 

mejoras a fin de elevar la productividad de las operaciones.,."/49 

De Gestión 

" la verificaci6n del grado de alcance de los objetivos, de la -

eficacia con que se hizo y de la eficiencia an el manejo de cada uno de 

los recursos •• ," /50 
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Eficiencia y Productividad 

11 tienen como objetivo principal asegurarse de que la generación 

y el empleo de los recursos se lleve a cabo con el menor costo y esfuer

zo, así como que se obtenga el máximo provecho de las instalaciones y 

equipo de que se dispone ••• " /51 

De Gestión Gubernamental 

lf es el medio idóneo para fundamentar el proceso de evaluación -

que permite adecuar las políticas y estrategias tendientes a alcanzar la 

eficiencia y eficacia y congruencia en la acción del gobierno,,," /52 

O m n i c o m p r e s i v a 

lf es una evaluación global de los recursos confiados a una enti-

dad, comprende númerosos proyectos de auditoría de distintos tipos,.," /53 

" ... un enfoque concebido para dar seguridad a los contribuyentes 

de que los gobiernos utilizan los fondos públicos con el debido cuidado 

de la economía, eficacia y eficiencia •• ," /54 

Administrativa 

11 se ocupa de evaluar la organización, funcionamiento, políticas 

y sistemas de las entidades y de revisar el acatamiento de sus obligaci~ 

nea legales y administrativas, •• " /55 

" es el exámen comprensivo y constructivo de la estructura de 

_irganización de una empresa, institución, sección del gobierno, o cual--
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quier parte de una entidad, en cuanto a sus planes y objetivos, sus me

todos y controles, su forma y operación y sus facilidades humanas y f1-

sicas ••• " /56 

11 es necesaria una continua verificación y un control cuidadoso 

para asegurarse de que las prácticas y los programas de la negociación -

alcanzan los resultados para los que se crearon se sigan manteniendo, 

Las políticas deben considerarse cuidadosamente, deben ser consistentes 

con los objetivos básicos de la empresa y deben ser apropiados en térmi

nos de política pública corriente ••• " /57 

exámen completo y constructivo de la estructura orgánica de 

una empresa, institución del gobierno o cualquier parte de ellas, de sus 

planes y objetivos, sus métodos de control, sus métodos de operación y -

sus recursos humanos y materiales.••" /58 

De Resultados de Programa 

11 analiza la eficiencia y congruencia alcanzadas en el logro de 

los objetivos y las metas establecidas, en relación con el avance del 

ejercicio presupuestal ••• " /59 

"••• comprende además de las anteriores (la financiera, operacional, 

y administrativa) el exámen y evaluación de: la planificación, organiz~ 

ción y control interno administrativo; de la eficiencia, eficacia y eco

nomía con que se han empleado los recursos humanos, materiales y finan-

cieros, y de los resultados de las operaciones programadas, para saber -

si se han logrado o no loa objetivos propuestos, •• " 
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De Legalidad 

" tiene como finalidad revisar si la dependencia o entidad, -

en el desarrollo de sus actividades ha observado el cumplimiento de dis

posiciones legales que les sean aplicables (leyes, reglamentos, decretos, 

circulares). , • " /60 

Social 

"•,. es un concepto moderno de la auditoría que permite revisar 

y evaluar los logros sociales alcanzados por una determinada entidad ... " /61 
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3 ,- ORG\NOS DE AUDITORIA DE !AS DEPENDENCIAS DE IA 
ADHINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 

Con base en la legislación vigente podemos dividir a los órganos de 

auditoría facultados para practicar revisiones a las dependencias del 

Poder Ejecutivo en órganos externos e internos, y que son los siguientes: 

Auditoría Externa,- Contaduría Mayor de Hacienda 

Auditoría Interna,- Unidades de auditoría adscritas a las dependen-

cías y la Contraloría General de la Federación, 

Auditoría Externa: 

La Contaduría Mayor de Hacienda es el órgano de la Cámara de Diput~ 

dos que practica la auditoría a las dependencias del Poder Ejecutivo, 

La Cámara de Diputados está integrada por los representantes del 

pueblo. La Contaduría Mayor de Hacienda es su órgano técnico, Las 

auditorías a practicar se derivan de la revisión de la "Cuenta Pública" 

del Gobierno Federal y de la del Departamento del Distrito Federal, 

Las atribuciones de la Contaduría están fijadas en su "Ley Orgánica" 

del 18 de diciembre de 1978, publicada en el Diario Oficial el 29 del 

mismo mes y afto, 

Auditoría Interna: 

Las unidades de auditoría interna de las dependencias del ?oder - -

Ejecutivo tienen su principal fu~damento en la Ley de Presupueste, Conta-

bilidad y Gasto Público y en la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal del 29 y 22 de diciembre de 1976, publicadas los días 3l y 29 -
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del mismo mes y afio, respectivamente; así como en las reformas y adicio

nes a la Ley Orgánica de la Administrac~ón Pública Federal del 22 de di

ciembre de 1982, publicadas el 29 del mi.S!!lo mes y afio. 

La Ley de Presupuesto, Contabilidac y Gasto Público estable= en -

su Artículo 44, lo siguiente~ 

"En las dependencias del Poder Ejeci:::tivo Federal, en el Departamen-

to del Distrito Federal y en las entidades de la Administración 

Pública Paraestatal se establecerán órganos de auditoría interna, -

que dependerán del titular respectivo y cumplirán los programas 

mínimos que fije la Secretaria de Progx-amación y Presupuesto". 

La 1-J;!y Orgánica de la Administración ?ública Federal ncsseffala: 

Art. 20.- Las secretarías de estado y los departamentos administrativos 

establecerán sus correspondientes servicios de apoyo adminis

trativo en materia de planeaci6n, pr;,grmnación, presupuesto,

infonnática y estadística, recursos humanos, recursos materia

les, fiscalización, archivos y de::.ás que sean necesarios en 

los términos que fije el Poder Ejecutivo Federal. 

Art. 32.-Bis.- A la Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n 

corresponderá el despacho de los siguientes asuntos: 

VII. Realizar por sí o a solicitt::-0 de la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público, de Prograr.ación y Presupuesto o de la - -

Coordinadora del sector correspondiente, auditorías y evalua--

ciones a las dependencias y entida~s de la Administración Pú-

bl ica Federal ••• 
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XVIII. Vigilar el cunplimiento de las normas internas de la -

Secretaría ••• 

Estos son los únicos órganos autorizados a practicar por y para - -

ellos mismos auditorías a las dependencias del Poder Ejecutivo. 

El funcionamiento de las auditorías internas de las dependencias 

del poder ejecutivo y de la Secretaría de la Contraloría establece un con 

trol dual entre el control interno ejercido por las máximas autoridades 

de las dependencias y el control que ejerce el jefe del ejecutivo, a tra 

vés de la mencionada Contraloría. 

Con la creación de la Contraloría General de la Federación se sist~ 

matizan en un sólo órgano las funciones de normatividad, control, vigi-

lancia, fiscalización, asesoría, apoyo y evaluación tanto de los instru

mentos y procedimientos de control interno como de las acciones emprend~ 

das por las dependencias del poder ejecutivo. 

Las mencionadas funciones estaban dispersas en unidades pertenecie_!! 

tes a la Presidencia de la República, las Secretarías de Hacienda y Cré

dito Público, Programación y Presupuesto, Comercio y Fomento Industrial 

y Desarrollo Urbano y Ecología 

Debido a lo anterior las unidades mencionadas pasaron a la mencio-

nada Contraloría incluyendo sus bienes muebles e inmuebles, 

Es importante seftalar que entre la Contaduría Mayor de Hacienda y -

la Contraloría debe haber una coordinación adecuada para el ctUUplimiento 

de sus respectivas responsabilidades. 
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4.- BASES DE 1A AUDITORIA INTERNA EN 1A ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 

El ejercicio de la auditoría interna en las dependencias de la Ad--

minstración ?ública Federal Centralizada se basa en normas de carácter -

júrídico y en normas profesionales. 

Para estos efectos consideramos a las normas como las "reglas que -

se deben seguir o a que se deben ajustar las operaciones" 

Las normas jurídicas, respecto a los órganos de auditoría interna y 

sus facultades, están comprendidas, principalmente, en la Ley de Presu--

ptesto, Contabilidad y Gasto Público y en su reglamento. 

Las normas profesionales se encuentran integradas en el "Manual de 

Auditoría Gubernamental" de fecha lo. de abril de 1981, emitido por la -

Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Normas Juridícas 

- LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO Y SU REGLAMENTO, 

La ley mencionada se publicó en el Diario Oficial el 31 de diciembre 

de 1976; su Reglamento el 18 de noviembre de 1981, 

Esta ley establece> en su Artículo 44, la obligación que tienen las 

dependencias del ejecutivo federal, entidades de la administración públi 

ca paraestatal y el Departamento del Distrito Federal para establecer 

órganos de auditoría interna, los cuales deberán cumplir los programas -

mínimos que fije la Secretaría de Programación y Presupuesto. 
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Asimismo, establece que los órganos mencionados dependerán del tít~ 

lar de la dependencia, entidad o Depártamento del Distrito Federal. 

Las funciones de la auditoría están delimitadas en el Reglamento de 

la ley mencionada en sus Artículos 134 a 150, del CApítulo II "De la Au

ditoría", título quinto ''Del Control y Evaluación del Gasto Público". 

En los artículos mencionados se establecen las siguientes funciones 

de la auditoría y de los órganos de la misma: 

La considera como un mecanismo complementario e independiente 

a los órganos de control y evaluación de las operaciones que 

actúan en forma directa a las operaciones. 

- Los tipos de auditoría que pueden efectuar son: 

• Financieras 

Operacionales 

De resultados de programa 

De legalidad 

Especiales 

- Deberán cumplir con las normas, lineamientos y demás disposi

ciones que dicte la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

- Elaborar y actualizar sus manuales de normas, políticas, -

guías y procedimientos, así como el programa de capacitación 

permanente del personal. 

- La Secretaría de Programación y Presupuesto formulará un pro

grama mínimo en el que se establecerán los aspectos priorita-
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rios que deberán cUI11plir, Se .hará del· c.onocimiento de las 
' ' 

dependencias y entidades en los primeros riove~tll días del -

ejercicio fiscal. 

- Deberán elaborar y someter a la aprobaci6n de la Secretaría 

de Programaci6n y Presupuesto su programa anual de audito--

rías, el cual deberá cumplir el programa mínimo mencionado, 

debiéndosele presentar sesenta días después de haber recibi-

do el programa mínimo, 

- Tanto el programa mínimo como el anual podrán sufrir adecua-

cienes y modificaciones, 

Podrán proporcionar a la Secretaría de Programaci6n y Presu-

puesto la siguiente informaci6n: 

• Informe final de la Auditoría practicada, 

, Papeles de trabajo. 

, Infonne específico por cada observación, 

, Informe de su seguimiento. 

Respecto a los tres últimos puntos mencionados se proporcion~ 

rá la infonnaci6n a petici6n de la propia Secretaría de Progr~ 

maci6n y Presupuesto, 

- Faculta a la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto para 

verificar el adecuado cumplimiento de las normas, lineamien--

tos, informes y programas mínimos, así como para evaluar a los 

propios 6rganos de auditoría interna 

- Establecen estos art:i'.culos, en forma genC:ral, come objetivo de 
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la auditoría el mejoramiento de la eficiencia en las operaci...2 

nes realizadas por las dependencias, 

Debido a las modificaciones y adiciones a la Ley Orgánica de la Ad

ministración Pública Federal del 29 de diciembre de 1982, en todos los • 

casos que se haga referencia a la Secretaría de Programación y Presupue.!!. 

to deberá entenderse como absorbidas por la Secretaría de la Contraloría 

General de la Federación, 

Normas Profesionales 

Lo que pudiesemos denominar normas profesionales está constituido -

por las "normas básicas de auditoría gubernamental 11
, las cuales fueron -

expedidas por la Dirección de Normatividad de la Dirección General de 

Control y Auditoría Gubernamental, dependiente de la Subsecretaría de 

Evaluac iÓn de la Secretaría de Programación y Presupuesto, 

Estas normas están integradas en el ''Manual de Auditoría Gubername.!:! 

tal" emitido por la Secretaría mencionada, el lo, de abril de 1981. 

Las normas básicas de auditoría gubernamental tienen el carácter de 

obligatorias, de acuerdo con lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 

32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, expedida 

el 30 de diciembre de 1976 y modificada y adicionada el 29 de diciembre 

de 1982. 

Otras disposiciones que dan fuerza a estas normas son: 

Art. So. de la Ley de Presupuesto, Óontabilidacl y Gasto Público 

Art. 136 del :Reglamento de la Ley de Presupuesto Contabilidad y 

Gasto Público. 
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CAPITULO III 

INVESTIGACION SOBRE IA UBICACION E IMPORTANCIA DE lA 
AUDITORIA. lllTEIUlA EN IAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO 

1. - MUCO TEORICO DE LA ll!VESTIGACION 
1.1 Nombre 
1.2 Hipótesis 
1.3 Variables de la hipótesis 
1.4 Importancia 
1.5 Objetivos 
1.6 Limitaciones 
1. i Ubicación 

2 •• PUNFACION DE :U.. INVESTIGACIC!S 
2.1 Selección del problema 
2.2 Deteminación de la muest=a 

3.- R.ECOPIIACION DE IA lNFOR»\CI~ 
3.1 Formulación del Cuestionario 
3.2 Aplicación del Cuestionario 

4,- EROCESAMlENTO DE IA INFORM\CIOH 
4,1 Interpretación de los datos 
4,2 Tabulación de datos 
4,3 Síntesis de datos 



1.- MARCO TEORICO DE LA IlWESTIGACION 

1.1 No m b r e 

''Ubicación e importancia de la Auditoría Interna en las dependencias 

del Poder Ejecutivo" 

1.2 H i p ó t e s i s 

De trabajo: 

''Las unidades de auditoría interna de las dependencias del Poder Ej~ 

cutivo son un valioso elemento de control que permite la Óptima utiliza-

ción de los recursos a disposición del gobierno federal" 

Nula: 

''Las unidades de auditoría interna de las dependencias del Poder Ej.!l, 

cutivo no funcionan como elementos de control en la óptima utilización de 

los recursos a disposición del gobierno federal", 

1.3 Variables de la Hipótesis: 

Independiente: 

La utilización de los recursos a disposición de las dependen-

cias del Poder Ejecutivo. 

Dependiente: 

La intervención de las unidades de auditoría interna para lo-

grar la optimización en el uso de los recursos a disposición del gobier

no federal. 
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1.4 I m p o r t a n c i a 

!\uestro país, con tantos problemas y con recursos cada día c.ás esca

sos necesita de inst~umentos que le informen al poder político, en forma 

objetiva y oportuna, si la utilización de "los recursos bajo su administr!!_ 

ció~ se circunscribe en un marco de metas y objetivos congruentes con el 

desa=rollo del mis~o; si se cumplieron esas metas y objetivos, así como -

sus causas Y• adicionalmente, si esa utilización fue óptima, 

Por su parte el poder político de más alto nivel debe estar plename~ 

te convencido de los beneficios que obtendría si toma sus decisiones o 

las modifica, con base en los informes d~ los instrumentos mencionados. 

En razón a lo anterior la importancia de esta investigación de campo 

radica en opinar si las Unidades de Auditoría de las Dependencias del Po· 

cer Ejecutivo tienen la capacidad para realizar esa función. 

1,5 0 b j e t i V O S 

Los objetivos de este trabajo son: 

- Der"ertn.inar la ubicación de las unidades de auditoría en las dife-

rentes secretarías y la libertad que tienen para actuar en las áreas 

de influencia de la propia secretaría. 

- Determinar su estructura y las características del personal 

- Conocer la ejecución de la auditoría y el alcance que da 

revisiones, 

a sus -

- Precisar cuales son los tipos de auditoría que practican y la nor~ 

tivida<l empleada en ellas, 
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- Conocer los medios utilizados para lograr el mejoramiento en la -

realización de las actividades y operaciones de la secretaría, 

- Establecer como son sus relaciones con la Secretaría de la Contr~ 

loría General de la Federación, 

Conocer sus relaciones con las demás áreas de la secretaría, 

- En conclusión, opinar si la unidad de auditoría interna de las de

pendencias del Poder Ejecutivo Federal pueden ejercer un control -

adecuado sobre el ejercicio del gasto público, así como la efecti

vidad, eficacia y eficiencia de las actividades y operaciones que 

realizan las propias dependencias, 

1.6 L i m i t a c i o n e s 

Su límite es la cooperación de los responsables de las unidades de -

auditoría para proporcionar la información que se les solicite. 

1.7 U b i c a c i ó n 

Espacio 

Esta investigación se desarrolló en el Distrito Federal, por ser el 

lugar de residencia de las unidades de auditoría de las dependencias del 

Poder Ejecutivo, 

Tiempo 

Esta investigación se efectuó entre el lo, de julio y el 31 de ago,.!!. 

to del afto de 1983, 

La información es a números del 30 de junio del mismo ano. 
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2. - PLANEACION DE I.A INVES'IIGACION 

2.1 Selección del Problema 

Para escoger el problema a estudiar se realizó una búsqueda -

minuciosa de temas probables de estudio en las fuentes de información -

a nuestro alcance y que fueron: 

- Biblioteca de la Facultad de Contaduría y Administración de 

la U, N. A. M, 

- Banco de Ideas, publicado por el Centro de Investigación de 

la Facultad mencionada. 

- Biblioteca del Colegio de Contadores PÚblicos de }léxico, 

A. c. 

- Búsqueda personal (experiencias vividas en los estudios de 

licenciatura y en la actividad preprofesional). 

2.2 Determinación de la Muestra 

Por la importancia que reviste la actuación del Poder Ejecu

tivo, a través de sus dependencias y de la cual hablamos en capítulos 

anteriores, se seleccionó a loD órganos de auditoría interna de ellas. 

Esas dependencias son diecisiete, de acuerdo con el Artículo 26 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y sus Reformas y Adi

ciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de dicie~ 

bre de 1982, siendo las siguientes: 
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- Secretaría de Gobernación 

- Secretaría de Relaciones Exteriores 

- Secretaría de la Defensa Nacional 

- Secretaría de r~rina 

- Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico 

- Secretaría de Progrrunación y Presupuesto 

- Secretaría de la Contraloría General de la Federación 

- Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal 

- Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

- Secretaría de Agrícultura y Recursos Hidráulicos 

- Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

- Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

- Secretaría de Educación PÚblica 

- Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

- Secretaría de la Reforma Agraria 

- Secretaría de Turismo 

- Secretaría de Pezca 

Considerando que sus funciones son, principalmente, sobre seguridad 

interior y exterior, así como de relaciones con los demás países, se ~

cluyeron de la investigación las siguientes secretarías: 

- Gobernación 

- Relaciones Exteriores 

- Defensa Nacional 

- Marina 
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Asimismo, se excluyó a la Secretaría de la Contraloría General de 

la Federación, debido a que sus funciones son normativas, supervisoras 

y de control de las unidades de auditoría, sin llegar a sustituirlas. 

Tomando en cuenta lo anterior, así como el número de secretaría de 

estado, la muestra a encuestar se integró por las unidades de auditoría 

de las siguientes dependencias: 

- Hacienda y Crédito Público 

- Programación y Presupuesto 

- Energía, Minas e Industría Paraestatal 

- Comercio y Fomento Industrial 

- Agrícultura y Recursos Hidráulicos 

- Comunicaciones y Transportes 

- Desarrollo Urbano y Ecología 

- Educación Pública 

- Trabajo y Previsión Social 

- Reforma Agraria 

- Turismo 

- Pezca 
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3.- RECOPIIACION DE LA INFORMACION 

3.1 Formulación del Cuestionario 

Con el fin de obtener la infonnaci6n requerida se utilizó el método 

de observación controlada, habiéndose seguido la técnica de cuestionario, 

(página 83 ) • 

El mencionado cuestionario se elaboró bajo el sistema de abierto y 

cerrado. En el abierto se formularon preguntas con las siguientes opci~ 

nes de respuestas: 

- Excluyentes 

- Múltiples 

- Libres 

- De grado 

En el sistema cerrado se fonnularon preguntas con respuestas de ele~ 

ci6n forzosa. 

Con objeto de sensibilizar a las personas a las cuales se solicitaría 

la información se formuló una carta (página 95 ) en la que se explican 

los motivos de la encuesta y su finalidad, 

El cuestionario citado, se dividió, implícitamente, en 8 partes que -

son: 

Primera: Ubicación de la Unidad de Auditoría en la secretaría, su estru~ 

tura y recursos humanos que la integran, 

Segunda: Capacitación técnica del personal e integración de los grupos -

de trabajo. 
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Tercera: 

Cuarta: 

Quira:a: 

Se:xta: 

Séptima: 

Octava: 

Su libertad de acción 

Ejecución de la auditoría y alcance de las pruebas 

Tipos de auditoría y normatividad empleada en las revisiones, 

Reporte de los resultados obtenidos y medios empleados para 

c¡ue se lleven a cabo sus rec=endaciones y sugerencias, 

Relaciones con la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación, 

Iz:iportancia de la auditoría en relación con las demás áreas 

de la secretaría, 

3,2 Aplicación del Cuestionario 

Para la aplicación de las encuestas se intentó establecer contacto 

con los responsables de las Contralorías Internas o de las Direcciones 

de Auditoría de la muestra, Para precisar a quienes se aplicaría se -

investigó la ubicación y dcmicilio de las subdependencias mencionadas. 

(página 96 ) • 

Considerando el nivel de los funcionarios encuestados se manejaron 

las siguientes alternativas: 

- Explicar a sus secretarias el motivo de la visita a fin de que a 

través de ellas, decidieran, 

- Hablar con los responsables de las unidades a efecto de explica.!: 

le el motivo de la encuesta y, en caso de aceptar resolverla: 
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Pedirles la contestaran en ese momento, 

, Dejárselas y recogerlas posteriormente, 

, Solicitarles nombraran algÚn -funcionario de men= categoría para 

que la resolviera. 
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INVESTIGACION DE CAMPO SOBRE JA UBICACION E IMPORTANCIA DE JA AUDITORIA 

INTERNA EN JAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO 

1.- ¿Podría proporcionarnos un organigrama de su Secretaría donde se - -

muestre la ubicaci6n de la auditoría? 

A. SI 

B. NO 

2.- ¿Considera usted que la ubicaci6n de la auditoría es adecuada? 

A. SI 

B. NO 

3.- ¿Podría explicar brevemente, porqué? 

4.- Podría proporcionarnos un organigrama de la unidad de auditoría? 

A. 

B. 

SI 

NO 

( 

( 

) 

) 

) 

5.- ¿Considera usted que esa estructura le pennite desarrollar adecuada-

mente sus funciones? 

A. 

B. 

SI 

NO 

( 

( 
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6.- ¿Podría explicar brevemente porqué? 

7.-¿Cuántas personas integran la auditoría?~~~~~~~~~~~~~~ 

8.- ¿A cuánto asciende mensualmente, la n6mina del personal de auditoría? 

(Considerando únicamente suelde, sobresueldo y compensaciones. No -
incluyendo tiempo extra, viáticos, gratificaciones y alguna otra 
compensación extraordinaria) 

9.- ¿Cuáles son los puestos que forman la auditoría y cuántas personas -

los ocupan? 

A. Director (es) General (es) ) A. 

B. Director (es) ( ) B. 

c. Subdirector (es) ( ) c. 
D. Coordinador (es) ) D. 

E. Supervisor (es) ( ) E. 

F. Auditor (es) ( ) F. 

G. Ayudante (s) (_) G. 
TOTAL 

10.- ¿Cuál es la situación académica del personal de auditoria? 

A. Estudiantes 

B. Titulados 

c. Titulados con alguna especialidad 

D. Maestros 

E. Doctores 

F. Otros Grados 

TOTAL 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

( ) 

) 

(_) 

( 

( 

( 

( 

( 
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11,- ¿Reciben cursos de capacitaci6n los auditores? 

A, SI 

B, NO 

12,- En caso afirmativo, estos cursos son sobre: 

A, Auditoría 

B. Contabilidad 

C, Finanzas 

D, Derecho 

( 

( 

( 

( 

) E, Computaci6n 

) F. Otras Materias 

) 

13,-Esa capacitación se realiza en: (indique el porcentaje) 

A. Dentro de la Secretaria y con su propio personal 

B, En Instituciones Educativas del País 

C, En Instituciones Educativas del Extranjero 

D. En alguna otVJ forma 

:4,-Las auditorias se practican por: 

A. Grupos formados por Contadores Públicos 

B, GrUpos Multidisciplinarios 

15,-¿Quiénes y <::uántas personas integran los grupos? 

A. Ayudantes ) A, 

B, Auditores ) B, 

c. Coordinadores ( ) c. 

D, Supervisores ( ) D, 

E, ( ) E, 

F, ( ) F. 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

) 

)'7. 

)% 

)% 

)% 

) 

) 

( ) 

( ) 

) 

) 

) 

) 

16,- En case de integrarse grupos multidisciplinarios para la realización 

de las ¿,i;eitorí.as, ¿Qué profesiones t ien.en los auditores? 



A, Lics, en Contaduría PÚblica ( 

B, Lics, en Administraci6n de Empresas ( 

c. Lics, en Economía ( 

D, Lics, en Derecho ( ) 

E, Ingenieros ) 

F, Médicos Cirujanos ( ) 

G, Otras Profesiones ) 

17 .- ¿La unidad de. auditoría puede practicar revisiones a la totalidad de 

las operaciones y/o actividades de la Secretaría? 

A. 

B, 

SI 

NO 

( 

( 

18,- En caso de que la respuesta sea negativa, ¿podría se~alarnos breve-

mente el motivo? 

19.- ¿la auditoría practica revisiones a las entidades correspondientes a 

su sector? 

A, 

B. 

SI 

NO 

20,- En caso afirmativo, ¿cóco interviene la auditoría? 

A, Practicando revisiones directas 

B, A. través del análisis de la información que envían 

V• Por algún otro medio 

( 

( 

) 

) 
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21.- En caso negativo, ¿porqué no interviene? 

. . . . 

22.- ¿Ui Secretaría cuenta con oficinas ubicadas en el interior' ck lá Re~ 

blica y/o en el Extranjero? 

A. SI 

B. NO 

z-i.- En caso afirmativo, ¿cáno intervien la auditoría? 

A, Practicando visitas perí6dicas 

B, A travéa de análisis de la infonnaci6n que envían 

c. Por algún otro medio 

24 .- Las funciones que desempei'la la unidad de auditoría son: 

A. Comprobación de que las cifras que muestran los informes 

financieros son razonableoente correctos 

B. Verificaci6n de que las operaciones se hayan realizado 

c. Vigilancia de que las operaciones se hayan efectuado en 

forma eficaz y eficiente 

D. Comprobación de que las operaciones se hayan realizado 

con apego a las disposiciones legales respectivas 

E. Vigilancia de que los gastos erogados se hayan efectuado 

de acuerdo con el pre:n.:.p:;E:sto a1··torizad0 

r. Intervenir en eventos tn:2s como: 

( 

( 

{ 

( 

) 

) 

) 

) 

) 

) 
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a) Cese, cambio o toma de posesi6n de fun.cionarios de 
la Secretaría, 

b) Destrucción o baja de materiales y/o bienes muebles 
al servicio cle la Secretaría, 

G,. Evaluar si las acciones emprendidas por la Secretaría son 
congruentes con las metas de la Nación 

H. Alguna (s) otra (s) función (es) 

( 

25,-¿euál es el tipo de auditoría que practica la unidad de auditoría? 

A. Financiera ( E, Administra ti.va ( 

B. Operacional ( F. Técnica Especializada( 

c. De resultado de programa ( ) G, Otro tipo ( 

D. De legalidad ( ) 

) 

) 

) 

) 

26,-¿Qué aspectos, en téDllinos generales cubre el programa anual de audi-

toría? 

27,-¿Cuál es el grado de penetración de la auditoría en las operaciones y 

actividades realizadas por la Secretaría? 

A, 80 

B, 60 

100% 

79% 

( 

( 
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c. 40 591. 

D. 20 39% 

E. l 191. 

( 

( 

) 

) 

28.- ¿La unidad de auditoría.elabora programas anál!ticos por cada revi--

sión o intervención? A. SI 

B. 

29.- En té:nninos generales, ¿cuál es el contenido de esos programas? 

30.- ¿CUál es el grado de penetración en las pruebas que realizan? 

DE: A: 

A. 80 100'7, 

B. 60 79% 

c. 40 59% 

D. 20 39% 

E. 1 19% 

( 

( 

( 

( 

( ) 

31.- El programa anual de auditoría, ¿es sometido a la consideración de -

algún o algunos funcionarios de la Secretaría? 

A. SI ) 

B. NO ) 

32.- En caso afirmativo, ¿a quién o a quiénes? 

' Secretario ( ... 
B. Oficial Mayor ( ) 
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c. Contralor 

D. Director Gral. ( 

E. Otro Funcionario ( 

33.- Lo anterior tiene como finalidad: 

34.-

A. Que esos funcionarios tengan conocimiento de las áreas 
en las cuales intervendrá la auditoría. 

B. que esos funcionarios aprueben y/o modifiquen el pro
grama mencionado. 

c. Que esos funcionarios sugieran áreas en las cuales 
debiera intervenir la audiotría 

D. Alguna (a) otra (s) finalidad (es) 

Los resultados de las auditorías son reportados a: 

A. Al Secretario 

B. Al Oficial Mayor 

c. Al Contralor 

D. Al director General 

E. A otro funcionario 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

35.-¿Considera usted adecuado el nivel al que se reporta el resultado de 

las aud i.torías? 

A. SI 

B, NO 



36,- En caso negativo ¿a quién se debería reportar? 

37,- ¿Qué resursos utiliza la auditoría para lograr que se lleven a cabo 

sus recomendaciones y/o sugerencias? 

A, Convencimiento a los resporuiables del área Auditada 

B, Reporte a los funcionarios superiores del área auditada 

C, levantamiento de pliego de responsabilidades 

D, Algún otro recurso 

~- ¿En qué casos se levantan los pliegos de responsabilidades? 

A, Cuando se localizan distracciones de los bienes enco

mendados a los fu..~cionarios 

B. Cuando la ineficiencia y/o ineficacia de los adminis

tradoreu origina daftos y/o perjuicios a la Nación , 

c. Otro (a) motivo (s) 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

( 

) 

) 

) 

) 

39,- Si su respuesta es el inciso B., ¿cuáles son los indicadores utiliza

dos? 

···-·-·--·--'-·'_-.-,-.--·--'-;·· 
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40.- ¿Qué nonnas de auditoría emplea la auditoría? 

A. Las generalmente aceptadas, emitidas por el DICP ( ) 

B. Las básicas de auditoría gubernamental, emitidas 

por la Secretaría de Programación y Presupi.esto 

C. Otras normas 

41.- De esas normas, ¿cuáles son las cinco que considera más importantes, 

en orden decreciente? 

A. 

B. 

c. 

D. 

E. 

42.- ¿Considera usted adecuado qué la contraloría General de la Federación 

tenga la facultad de expedir les normas de auditoría gubernamental? 

A, SI ( 

B, NO ( ) 

43.- En caso negativo, ¿Quiém cree usted que debería expedil:las? 

A. El Instituto :Mexicano de Contadores l'Úblicos, A. c • ) 
... -..... " 

B. Un cuerpo colegiado de auditores formado por represen-

tantea de las distintas secretarías? ( ) 

c. Alguna otra organización ( ) 
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44,- ¿Influye a la uriidad de auditoría la supervisi6n que debe efectuarle 

la Secretaría de la Contraloría General de la Federación? 

A. SI 

B, NO 

45,- ¿Podría explicar brevemente, porqué? 

~6.- Tomando a la Secretaría en su conjunto, ¿considera usted qué la uni

dad de audi~oría es7: 

A. Más importante que otras unidades 

B. Menos importantes que otras unidades 

C, Igual de importance que otras unidades 

D, Alguna otra consideraci6n 

) 

47.- En su opini6n la imagen que tienen los auditados de ia unidad de - -

auditoría es: 

A. Positiva 

B, Negativa 

C, Regular 

D, Alguna otra 

( 

( 

( 

) 

) 

) 

) 
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48.- ¿Con quién considera usted que debe estar comprometida la auditoría? 

A. con el Presidente de la República ( 

B. con el Secretario ( 

c. Con el Oficial Mayor ( 

D. Con el Director General ( 

E. Con la Nación ( 

F. Con la Profesión ( 

G. Con usted I:lismo ( 

H. Con alguna otra persona o Institución 

49.- ¿Desea usted agregar algún comentario, respecto a la función de la 

auditoría? 
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México, D. F., 

Diego José Arias Solís, estudiante de la carrera de Contador l'Úblico 
en la Facultad de Contaduría y Administración de la U.N.A.M,, con 
número de Cuenta 6510170-2, me dirijo a usted con el debido respeto, 
para informarle que actualmente curso en la Institución mencionada, 
el Seminario de Investigación Contable, bajo la asesoría del Sr. - -
Profr. C,P. Fernando Aceves Galván. 

La parte fundamental del curso mencionado es un trabajo de investí~ 
ción el cual he denominado "UBICACION E Il!PORTANCIA DE lA AUDITORIA 
:U."'IERNá EN !AS DE PENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO", que persigue, en- -
tre otros, los siguientes objetivos: 

- Determinar la estructura y organización de las unidades de audito
ría interna de las Secretarías de Estado. 

- Identificar el tipo de auditoría que realizan las unidades mencio
nadas, 

- Analizar la trascendencia de la actividad desempeftada por la audi
tor !a. 

Para alcanzar estos objetivos, he formulado una encuesta (anexo) la 
cual mucho agradecería, si para ello no existe inconveniente, se si,!_ 
va contestar a la brevedad posible, por razones de tiempo. 

De antemano le aseguro absoluta discreción a sus respuestas, las 
cuales no rebasarán el marco académico de la Facultad. En caso de 
ser indispensable citar, en el texto del trabajo alguna respuesta, 
ésta se hará en términos generales, sin identificar a la persona o -
dependencia emisora. 

Agradeciendo la atención que se sirva dar a la presente, quedo de 
usted su muy atento y seguro servidor. 
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UBICACION DE !AS UNIDADES DE AUDITORIA 
DE IAS DEPEND:E~;c IAS QUE llITEGRAN LA NUESTRA 

DEPENDENCIA 

Hda, y Crédito Público 

Progra:ma.ci6n y Presu
pi.;esco 

Energia, Minas e Indus
t ría Paraestatal 

Comercio y Fomento 
Industrial 

Agricultura y Recursos 
Hidráulicos 

Comunicaciones y 
Transport:es 

Desarrollo Urbano y 
Ecología 

Educaci6n Pública 

Trabajo y Previs i6n 
Social 

Reforma Agraria 

Turismo 

Pesca 

SUBDEPENDENCIA 

Direcc, de Auditoría Interna 

Contraloría Interna 

Contraloría Sectorial 

Contraloría Interna 

Direcc. Gral. de Auditoría 
Interna. 

Direcc. Gral. de Auditoría 
Interna 

Contraloría Interna 

Direcc. Gral. de Auditoría 
Interna e Inspec. Adnxva. 

Contraloría Interna 

Subdirección General de 
Auditoría 

Direcc. Gra1, de Auditoría 
Interna 

Contraloría Interna 

DOMICILIO 

Palacio Nacional 

lázaro Cárdenas esq. 
Madero.- Torre Lati
noamericana Piso 25 

Tuxpan No. 2-Bo. P. 

Alfonso Reyes # 30 
Piso 20 

Ave. Insurgentes Sur 
Íf 476, Piso 3 

Ave, Xola esq, Unive,! 
sidad, CUerpo B, P.10 

Ave. Isurgentes Sur 
/fo 664, Piso 2 

Rep. de Argentina # 28 
Puerta No. 361 

Ave. Río de la Loza 
esq. Vertíz 

Fray s. T. de Mier 
ff. 32, Piso 9 

Schiller No. 138 
Piso 5 

Ave. A. Obregón # 269 
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4,- PROCESAMIENTO DE IA INFORMACION 

4,1.- Interpretación de los datos 

Con la finalidad de transformar en información las respuestas obte

nidas de la aplicación del cuestionario mencionado en el punto 3 de este 

capitulo establecimos un procedimiento integrado en principi9, por una -

"tabulación de datos" y una "síntesis de datos" 

Este procedimiento tiene como objetivo facilitar el análisis de la 

información y, de esta manera, obtener conclusiones debidamente fundame_!! 

tadas. 

Asimismo, y para cumplir con lo prometido en la carta-solicitud di

rj.gici« a las Unicades de Auditoría encuestadas (página 95 ) identifica

!uos a las mismas con los números del uno al siete. 

4.2.- Tabulación de Datos 

El objeto de este proceso es que el lector conozca, en forma general, 

cuales fueron las respuestas de las unidades citadas y así poder hacer 

comparaciones entre ellas, 

En algunas de las preguntas, por ser de criterio, no se estandarizó 

la respuesta, lo cual originó que al tabularse únicamente, se haga refe

rencia a si contestó o no, a través de las siguientes opciones: P, res

puesta positiva; N, no aplicable y L, abstención. En las demás pregun

tas si ee estandarizaron las respuestas, indicándose la alternativa ele

gida. 

97 



4.2 TABUIACION DE DATOS 

FUENTE: ENCUESTAS RESUELTAS 



UBICACION E IMPORTANCIA DE lA AUDITORIA INTERIJA EN lAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO 

TABUlACION DE RESPUESTAS 

"""-"'"''"' 1 1 2 1 3 1 .. i 5 6 7 8 9 10 11 12 1 13 14 15 16 11 10 1s 20 1 21 22 23 24 ! 2 s 26 21 28 2s 3 a 311 32 · 33 47 48 ~:.::,~ • J 1 l 1 \ p, ~rtl;~,.;1¡1 P, t p" l p 11 L p' '•e' r r' L .l •LA• e D l r • tfd• ¡ • • L • 1 e D 1 1 L 1. a:~ 1 r;; • • L,. • • 1 d1 ••!et r., t • 1 L ••e L •!•e~ 1 rJ;f•J~!•li e r. r 1 'IL r" L • 1 e' l L • • t r 11 1.1. 1 e~ f La 1 1i•!• :l: 1L•1 e 1 "1 e :i tl,,.t• 11,.•1'1 e D L .11 te t ,¡. L • 1 e L r ,.i. A 11 1 •le• 1J'I' 1r11L•1 e D L o1. 1 e 11 '1: ~ r r' w 1 r" 1 
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4.3 s:L,tesis de Datos 

Este proceso nos sirve para mostrar, por medio de representaciones -

estadísticas denóminadas •itablas", la tendencia en el comportamiento de 

la muestra. 

En estas tablas se agrupan las respuestas y se les da una interpret_! 

ción numérica mediante la cual se le asigna un valor idéntico a cada una 

de ellas, debido a lo anterior, la respuesta que sea escogida un mayor 

número de -.·eses obtendrá una calificación mayor y la consideramos repre-

sentativa de una situación específica. 

Es tas "tablas" nos servirán de base para continuar el procedimiento. 

'ºº 



4.3 SlllTESIS DE DA.TOS 

FUENTE: ENCUESTAS RESUELTAS 



1:c«TI flCACIOtl OE tA HUES"TRll. 

TABl.fi REFE'.lE:lCIAL llU'IERO 1 

nDEPENDENCIAS ~UE INTEr.qAN EL UNIVERSO Y LA MUESTRA• 

U N 1 V E n s o fqECUENCIA 
e A T E r, o R 1 A 

l ') 3 !¡ :; 7 3 H:' , , ~: !"!" ~'.¡ r; Fi ~-) A3SOLUTA RELATIVA 

- EN CUE STACAS: 

POSITIVAS . X X X X X X X 7 41.18% 
NECATIVAS X X X X X X & 35.29% 

- NO ENCUESTADAS X X X X li 23.53% 

TOTALES: 17 100.00% 

TABl.fi REFER8KIAL tlUME.RO 2 

•ruESTO DE LAS PERSONAS PUE RESOLVIERON LA ENCUES'rA•. 

IDENT I F 1 CAOOR NU-ERO FRECUENCIA 
e A T E G C. R 1 A 1 2 3 l¡ 5 5 7 ABSOLUTA RELATIVA 

. 
- lll RHTORES CENEAALES X 1 14.29% 

- SU:llll!U:CTOP.ES CEllEl\Al.ES 

- SUBDIRECTORES X X 2 28.sn 
- JEFES DE.DEPARTAHEMTO X X X 3 42.85% 

- AUDITORES X 1 14.29% 

-
TOTALES : 7 100.00% 

TABLA REFEREllCIAL !IU:IERO 3 
.PROFESION DE LAS PERSONAS nuE RESOLVIERON LA ENCUESTA. 

H'€NTIFICA!XJR lllF'EílO FRECUENCIA 
CATEGOR I A 

! 2 ) 4 :; r1 7 A9SOL!JTA P.ELATIVA 

- CONTADO~ PUBLICO X X X X X X & 85. 7n, 

- LICENCIAOO EN AOHIHISTRACION DE EHPRESAS X 1 14.29% 

TOTALES : ~ 1 ... -,. )0. 
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f.\r.TE PRl>IERA: UBICACION E~,, SECRETf•RIA V ESTRUCTUkA DE LA U';IG~: DE AUDITORIA. 

0 UBICACION EN LA SECRETARIA• 

1::::n1e1 cr,:". e F ~EC~lc~lC I A 
PREG\JffA C A T E e; o R 1 A 1 I :; 4 ) ñ / t,BSOLUíA RtLAT!YA 

1 - DEPENDE D IRECTAHENTE DEL SECRETAR! O 
DEL RAMO X 1 14. 29 % 

- DE PENDE DE LA CONTRALOR I•\ X X X X 4 5 7. 14': 

- AB STENC fON X X 2 2s.sn 

T o T A L E s : 7 100.00% 

TABL/\ NUMERO 2 
nOPIN!ON DEL ENCUESTADO RESPECTO A LA UB!CACION DE LA AUDITORIA" 

PREGlNTA 

2 y 3 

PREGlNTA 

4 

::>;-:E',LtITA 

5 y ó 

1 
. -

C A T E G O R 1 A 
1 DEfHI i:¡ CADCR 

1 j ~ u ... :i 

ES ADECUADA PORQUE: 

- DEPENDE DI RECTA.'IENTE DEL SECRETARIO X 

- DEPENDE INDIRECTAMENTE DEL SECRETARIO X X X 

- TIENE LA AUTORIDAD sur1c1ENTE PARA INTERVE-
NIR EN TODAS LAS AREAS DE LA SECRETARIA X 

ABSTENCIDN X 

TOTALES : 

11\BLA NUMERO 3 
"ESTRUCTURA DE LA AUDITORIA" 

C A T E r: O R 1 A 1 

IDEllTIFICADOR 
? " Ll :; ¡; 

PROPORC 1 ONO ORGJ:JilGRAtlA DE LA UNIDAD DE AUOI-
TORIA: 

- POSITIVA X X X 

• NEGATIVA X 

• ABSTENC ION X X 

TOTALES : 

T/\BL/\ NU:1ERO 4 

/ 

X 

I 

X 

,, 
OPINION DEL ENCUESTADO RESPECTO A A "STº'JCTUP.t. nF 1 A 11 

1 ~E'lTI "I C.\!'CP 
e A T E r.; o R 1 A 1 ) -.; u ; ,:; 7 

- ES ADECUADA FOq~uE: 
PERMITE UN CC~4TROL Y SEGUIMIENTO EFICIFNTE -
DE LAS AU0170RIAS PRACT 1 CAD.AS X . CACA AREA CU~PLE LA FUNCION ESPEC 1F1 CA CE -
LAS DI STDtl :is CLASES DE AUDITORIA X 
ESTRUCTURA "'l.E.CESARIA y PERSC'i1'\L INDICADO X . ESTA O 1 SE,1~C~ EN MSE AL s 1 STHtA QPí R.".T 1 IJQ X . NEGATIV,\ 

- l\BSTENC 10" X X X 

T : T A l E ' : 

FRECUENCIA 
ABSOLUTA RELATl VA 

. 1 14.28% 

3 42 .86% 

1 14.23% 

2 28.57% 

7 100.00~ 

FRECUEtlC 1 A 
A?.<;!'ll llTA Pl'I ATlVA 

4 57.14'1; 

1 1i..2n 

2. 28.57% 

7 100.00i 

•nnAn 
FRECUEUC l A 

ABSOLUT!l. RELl.T IVA 

4 s 7. 140; 

3 42. S6~ 

' \ '"'•]. 
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PMH PfilM(RA (CDHTIHU/\CION): RECURSOS HUMANOS. 

T ABU\ ~rn11um s 

"RECURSOS· HUMANOS nuE INTEr.RAN .LA AUDITORIA. 

PRE- IDENT JC l C.:>.DOR FRECUENCIA 

,lfiTA CATEGOR 1 A 1 2 3 !l 5 6 7 RELAT l VA /13SOLUTA 

7 y § - DIRECTORES GENERALES 1 1 1 1 1 1 6 o.87% 
9 ¡ - DI RECTORES 2 1 4 1 8 1.16i 

F 
SUBO 1 RECTORES GEHERALES 1 1 2 0.29% 
SUBDIRECTORES 4 4 6 5 2 3 2 26 3.76% 
JEFES DE DEPARTAHEHTO 9 4 10 2 9 5 4 43 6.22i 
SUPERVISORES 18 20 38 5.soi 

r AUDITORES 80 l9 26 200 53 20 50 448 64.83\ 
AYUOAHTES 20 20 2.90% 
PERSONAL DE APOYO (SECRETARIAL, AUXILIA 16 ~ 1 41 24 B 100 14.47% 

i 
RE.5 DE OFICINA, HOZOS, ETC.} -

1 

l 
TOTALES : 150 40 108 233 55 30 65 691 100.00% 

PORCEN_T A .J E : 21. 7 S.8 15.6 33. 7 9.4 4.4 9.4 100.00% 

TABLA NUMERO 6 

•NOMINA DE LA UNIDAD DE AUDITORIA• 

PRE- IDENT!CICADOR FRECUENCIA 
GlNTA CATEr.ORIA 

1 2 3 5 6 7 4 ABSOLUTA RELATIVA 

8 - POSITIVA X X 2 28. 57% 

- NEGATIVA X X 2 28.57% 

- ABSTENCION X X X 3 42. 86% 

TOTALES: 7 100.0Q': ..___. 



PAklE SEGUNOA: CAPACITACIC~ 7ECNICA DEL PfRSONAL. 

TABL'\ nu:\E'.lO 7 

"Sl<UACJO!l ACADEMJCA :C~L ºERSONAL DE ~·__:)\TORIA" 

j lt::~tiTi=Jc-\:.:1~~ ="ECL!ENCJA 
Pi<EGUNTA e A T E r; o R \ A 

1 2 ; .. s r, 7 A.2o~~UTA RELATIVA 

10 - ESTUDIANTES X X : i X X 3 35. 71 ~. 

- TITULADOS X X '· X X 5. 35.71% 

- TITULADOS CON ~LGUHA ESPECIALIDAD 

- MAESTROS X X X 3 21. 4 3% 

- DOCTORES 

- OTROS GRADOS 

- ABSTENCI OH X 1 7.15% 

T O T A L E s : JI¡ 100.00l 
1 

T ABL/\ ffü!1ERO 3 
11HATER1AS SOBRE LAS C'UE SE CAPACITA A LOS AUDITORES" 

!L'E:H 1F1 CADOR FRECUENCIA 
PREGUNTA e A T E G O R l A l 2 3 4 ' - 5 ¡ ::> A3SOLUTA RELATIVA 

11 - AUDITORIA X X 'l. X X 1, X 7 35,oo't 

12 - CONTABILIDAD X X X X .4 20.00% 

- FINl\NZAS X X 2 10.00'; 

- DERECHO X 1 5.00% 

- COHPUTACION X X X 3 15.00:t 

- OTRAS (EH Rl\ZON A LAS ACTIVIDADES DE LA 
SECRETARIA Y AL NIVEL DE LA PERSONA) X X )( 3 15.00% 

TOTALES : 20 100.00't 

T/\BLA !lLir1ERO 9 
11

LU<iAR DONDE SE IMPART!:. LA CAºAC\TACJON A LOS AUDITORES" 

l DENT ¡r: IC/\DOR FRECUENCIA 
P~~t:;UNTA C A T E ¡; O R l A 

l 2 3 L¡ 5 j 7 .~SOLUT.~ qELAT l' 

13 - EN LA PROPIA SECRETARIA Y CON su PERSONAL X X X X X 5 1i5. 4é 

- EN LA PROPIA SECRETARIA Y CON PERSONAL 
EXTERNO X X 2 18.1! 

- EN INS1 ITUC IOllES EDUCATIVAS DEL PAIS X X 2 18.11 

- Ell OTRO LUGAR O INSTITUCION X 't 2 1s.1· 
( INST ITU:I ONES GUBERNAMENTALES) 

T e T " " E s : 1! lOJ .e 
·-

JOS 



r~Er,urnA 
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~ 14 
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PR~--'!tlTA 

15 

?REGUNTA 

16 

1 .. 

-

-

TililLA 'IV':::_: lJ 

l : !l::nT 1 i:¡c ..\:C:\ 

e A T E t; o R ¡ A ~ !. 3 L¡I ) -

UN 1 DI se 1 PL INARI os X X 

ttUL T 1o1 se 1PL1NAR1 os ~ X X X X 

T O TA L E s : 

TABLA rm~ERO 11 
"ESTRUCTURA DE LOS r.Rt.JPOS DE TRABAJOH 

X 

5 

IDENTIFICADOR 
C A T E r. O R 1 A 1 2 7 [~ ~ 

- GRUPOS CON 

- GRUPOS CON 

- ABSTENC 1 ON 

_, 

E STqUCTURA F 1 JA X X 

ESTRUCTURA VARlf.SLE X X X 

T O T A L E s : 

BBLA ilU'E'.:\:J 12 

"PROFESIONES DE LOS AUDITORES" 

5 
,..-
o 

X 

!f.~NTI< ICAOOR 
e A T E ¡; o R 1 A 

l 2 3 1! 5 5 

- Ll CEllC 1 AOO EN CONTADURI A PUBL 1 CA X X X X )( X 

- L1CEllC1 AJO Efl ADlllNISTRACIOS DE EllPl'lESAS X X X X X X 

- LICENCIADO EN ECONOlll A X X X 

- L1CENC1 AOO EN DERECHO 1 X X 

- IHGrn 1 ERO X X 

- OTRA PROFES 1 ON ' 

1 '.: T A L E •. 

·-----

- - :::;e !A 

7 ABSC_~- ~ ":OLATIVA 

'- 22. zn 

X 7 77. 78% 

9 100.00% 

FRECUENCIA 

7 /l.BSO!...'jT/I. RELATIVA 

X 3 42 .86% 

3 42.86< 

1 14.28% 

7 100.00~ 

~!:(ECUE~!C lA 

7 ABSO¡_Ji A RELATIVA 

X ' 28.00:-

X ' 28.00:· 

X 4 16.00• 

) 
12 ·ºº" 

2 ª·ºº' 
X 2 3.J~. 

--- , ....... 



P.\;¡7¡: TERCERA: SU LISt;:TAO DE ACCION. 

i ·"13L ~ :lUí1EiO 13 
LlEE~TAD DE LA UNl:'-'<D DE AUDITOR!."' "AR/\ INTE'l\'Ell!R EN LAS AREAS DE LA SECRETARIA, EN -

LAS ENTJC:.:>ES DE SU SECTC=- Y EN S:JS OF!Clfl!\S UBICADAS EN EL INTERIOR 
Y E~TERJOR DE LA REPUBLICA 

JTlE~TJ e IC.,OO'l FRECUENCIA 
PGEC..JITA C A T E r, O R 1 A l 2 3 4 :; 5 7 A.a SOLUT A RELATIVA 

17 • PUEDE PRACTICAR R(VISIONES A ":"ODAS LAS -

19 OP€RACICNES Y ACTIVIDADES CE LA SECRETA-
RIA. X X X X X X 6 21.43i 

zc - NO PUEDE PFIACTICAR REVISIC>iES A LA TOTA-
22 LIDAO DE LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES -

23 DE LA SEC!<ETARIA X ' 3.5~ 

- PRACTICA REVISIONES DIRECTAS A LAS ENTI• 
DADES OE W SECTOR X X X X " 14.29% 

• PRACT 1 CA LAS REVISIONES A TRA".'ES DEL ANA 
LISIS OE LA lllFORllACION QUE EllVIAH ESAS 
ENTIDADES X X X X 4 14.29% 

- POR PROMEDIO .. X 1 3.sn 
- NO APLICABLE X 1 3.57i 
- PRACTICA VISITAS PERIODICAS A LAS OFICI- . 

NAS DE LA SECRETARIA UBICADAS EN EL INT!_ ' 
RIOR Y EXTERIOR DE LA REPUBLICA X X X X X X X 7 25.00t 

- PRACTICA LAS REVISIONES A TRA':ES DEL ANA 
LISIS DE U. INFORMCION QUE EllVIAH ESAS-
OFICINAS X X .X 3 10.ni 

- POR OTRO ~10 X 1 3.57 .. 

TOTALES 28 100.00'1: 

T."ulL~ NUr-1prn 14 
ªALCANCE DE LA AUDITORIA A LAS c=>COACJONES y/o ACTIVl!W'1ES DE u. SECR"TAR!An -. . - -

IDENTl"ICADO'l FRECUENCIA 
PRErurrA e A T E r, O R I A 1 2 3 !¡ 3 5 7 ABSOLUTA RELATIVA 

27 ~: ~: 

8o 100% X X 2 28.ST~ 

60 79% X X X 3 i.2.ss: 

"° 59% 

20 39% X 1 1i..29~ 

1 19t 

ABSTENC ION: X 1 1i..29~ 

T O T n L E ' ; : ICU. C·:· 
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T '\:\LA :m1c110 15 

1 pc_:::-JITA 
- -- .1t~1c;· .. ~··:..., FR:.cuc:,.::: 

e A T E " o R i A - l.¡ 5 r - ABSOLUTA ~=~~""';lVA. -" - ) u 

f " - EVALU~C 1 OH DE LA EFICIENCt~ fli EL CUMPL 1-
MIENTO DE LOS PROGRP.MAS DE HASl'.JO X 1 . : . 5J~ 

- EVALUAC 1 OH DE LA EFECTIVIC-40 EN EL uso OE 
LOS ~"CURSOS HUHAHOS, TE~t~OS y MATER 1 ALES X 1 1:. j.Q¡; 

- TODl\S LAS ACTIVIDADES Y CPE~~C 1ONE5 QUE -
REALIZA LA SECRETARIA X 1 X X X 4 5: .00% 

- REVI S 1 OllES OE TIPO FIHANCIEP.O Y OPERll.C 1 O-
liAL X 1 :2.50; 

- CUBRE ASPECTOS ~EílALAOOS PREGUHIA 25 X 1 1z.50% 

,. o T A L E s : B 1:-J. 00% 

T:'\BU\ NU~E'lO 16 
"FUNCIONARIOS A QUIENES SE PRESENTA A CONSIDERAC10f~ EL PROr.l<AMA ANUAL DE AUDITO=<!AS" 

lDENT!FICADO"I FRECUENC !A 
f'R:';·.f"fA CATEr,OR 1 A -

2 3 !¡ 5 5 7 l ABSOLUTA R:O'LATIVA 

32 - OIRECIOR GENERAL Of. ~DITORIA X ~ 2 20.00% 

- COIHRALOR X X X X ~ :.0.00% 

- SECRETARIO X X X X I¡ -40 .00% 

IOIALES : 10 100.00~ 

T/\BU\ NUt\E~O 17 
"OBJETO DE l1UE LOS F'UNC lONAR JOS CONOZCMl EL P<¡QGRA:-IA ASV,!.L DE AUDITOR [AS" 

IDENTJFlCA.tiOR FRECUE:iCIA 
PREGUNTA C A T E r. O R l A 

1 2 3 4 5 5 7 ABSOLUTA RELATIVA 

33 - TENGAN COHOCIHIENIO OE LAS AREAS EN LAS • 
C~llLES l!ITERVENORA LA AUDl'TOR IA X )( X X 4 3ó.36% 

- LO APRUEBEN O HOOIFIQUEH X X J( X X s i.s.46% 

- SUG 1 ERAN AREAS Ett LAS CUALES DEB 1 ERA 1 N-
TERVENIR X X 2 18.1B; 

T () T :, L E S 11 ~ ~;). :l) . --



º~ºTE CUARTA: EJECUCIOH DE LA AUDITORIA Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS, 

TABLA ~U!1E~O 18 

NFUNCIONES QUE DESEMPEqA LA UtHDAD DE AUDITORIA" 

IDENTl~ICAJ'1Cq FRECIJENC TA 
PREG!.NTA C A T E r, O R l A 

l 2 3 !¡ 5 s 7 A3SOLUTA P.ELl\TIVA 

21i - COnPROBACION DE QUE LAS CIFRAS QUE MUES-
TRAH LOS INFORMES FINANCIEROS. SON RAZO-
NABLEMENTE CORRECTOS X )( X X X X X 7 14.00% 

- VERIFICACION QUE LAS OPERACIONES SE HA-- o 

Y Ali REAL IZADO X )( X X X X X 7' t4.00% 
- VIGILANCIA DE QUE LAS OPERACIONES SE HA-

YAA EFECTUADO EN FORHI\ EFICAZ Y EFICIEH-
TE X X X X X X X 7 tli.00% 

r - COMPROilACION DE QUE LAS OPERACIONES SE -
HAYAN REALIZADO CON APEGO A LAS OISPOSI-
CIONES LEGALES RESPECTIVAS X X X X X X X 7 ii..oot 

- VIGILANCIA DE QUE LOS GASTOS EROGADOS SE 
HAYll>I EFECTUADO DE ACUE;!DO CON EL PRESU-
PUESTO AUTORIZADO X X X X X X J( 7 ~ 4.00% 

- INTERVENIR EN EVENTOS TALES COHO: 

CESE, CAHSIC/ o TOMA D<E POSESION DE F~ 
CIONARIOS DE LA SECRETARIA • . . DESTRUCCIOH O BAJA DE ~.nE1'1ALES Y/O -
BIENES llUEBLES AL SERVICIO DE LA SECRl 
TARIA X X X X X X X 7 lli.00% 

- EVALUAR SI LAS ACCIOffES EKPRENDI DAS POR 
LA SECRETARIA. SON CONG?.UENTES CON LAS -
llETAS DE LA NACIOH X X X X X X 6 12.oo:i: 

- OTRAS FUNCIONES X X 2 ~.00% 

T O T AL E S : 50 l:l0.00.' 
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PARTE CUARTA:· CONTINUACION. 

T A3LA ~l'..."'\EIO 19 

•coNTENIDO f';ENERAL DE LOS PROJ;RAMAS ANALITICOS DE AUDITORIA. 

IDENTl"lCA'."\O'! FRECUENCIA 
PREr.LNTA C A T E e; O R 1 A 1 2 ) 4 j 5 7 .\BSOLUTA 'lELATIVA 

29 - ESTMLECEN OBJETIVOS X X X X 4 23. 53% 

- FIJ~ ALCllHCE Y TIEKPO X X 2 11. 76% 

- OF:TEiUllNAN LOS RECURSOS A EMPLEAR 
(FIK~~CIEROS Y HUl1A.~OS) X X 2 11. 76t 

' [j - SEAA!.All UNA HETODOLOGIA X 1 s.csi 
- INDICAN LA DISTRIBUCIC>i DE LABORES X 1 s. 88% 

- EST~LECEN PROCEDIMIEJ170S GENERALES Y • ESPEC 1 FI COS X X X 3, 17.65% 

- f;JAH PtrrlTOS O HOl<ENTOS DE INFORME X 1 S.89% 
- EVALUACIOH DEL COHT"Cc INTER.~0 X 1 s.0n 
- ABSTENCI Oll X X 2 11. 76~. 

TOTALES : 17 100.00% 

T!\3Lll 1'iU~lE'10 21 

•r,~ADO Dé PENETRACION EH LAS PRUEBAS REALIZADAS POR LA UNIDAD DE AUDITORIA• 

IDENT 11' l CADOR FRECUENCIA 
P1E\ml"A CATEl;OR 1 A 1 :? 3 !J , 5 7 ABSOLUTA ~ELAT!VA 

.. 
30 DE: ~· so 100% 

60 79 X X X 3 42.86% 

~ 59 X 1 14.28% 

20 39 X 1 14.28i. 

1 19 
VARIABLE SEGUN LAS C 1RCUNSTANC1 AS X X 2 28.58~ 

T OTALES 7 IOJ.QQ. 

11 o 



PARTE QVIN•A: TIPOS DE AUOITORIA Y NORllATIVIOAD EMPLEADA EN LAS REVISIONES. 

"TIPOS DE AUDITORIA EM::>LEADOS POR LAS UNIDADES DE AUDITORIAª 

1DENT1 FI CADOR FRECUE~CIA 

PREGUNTA C A T E G O R 1 A 
1 2 3 /j 5 5 7 AS SCLUT A RELATIVA 

25 - FINANCIERA X X X X X X X 7 16.67l 

- OPERACIONAL X X X X X X X 7 16.67% 

- DE RESULTA DOS DE PROGRAMA X X X X X X X 7 \6.67% 

- DE LEGALIDAD X X X X X X X 7 16.67% 

- ADHIN ISTRATIVA X X X X X X X 7 16.67% 

- TECNICA ESPECIALIZADA X X X X X 5 11.90% 

- OTROS T 1 POS X X i 4. 76% 

TOTALES : i.z 100.00% 

T f\B LA NUt1ERO 22 
"NORl'\ATI\IJDAD UTILtZADA POR LA UNIDAD DE AUDITORIA" 

l!JENTl~ICl\00'1 CRECUENCIA 
PRE(;l.NTA e A T E r. OR 1 A 

l 2 3 L! 5 '.) 7 ABSOLUTA RELATIVA 

40 - UTILIZA LAS GENERALHENTE ACEPTADAS 
EHITIDAS POR EL 11'\CP X X X X X X 6 42. 86\ 

- LAS DE AUDITORIA GUBER KllHENTAL EHI 
TIDAS POR LA S. P. P. X X X X l( X X 7 50.ooi 

- NORHAS INTERNAS X 1 7 .11oi 

T O T A l E S : 1 4 1)0 .. •' 
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PARTE SEXTA: REPORíi: ~< LOS RESULT .\DOS DE LA AUc ITC•.l> Y !iEOI OS EH>LEACOS 
PARA QUE SE LLEVE"' A CABO sus REco.wEs:..:.:' C.NES y SUGERE'C 1 A5. 

Tl\Bl.A :¡~:'.ERO 23 

"FUNCIONARIOS A QUIENES SE REºORT"- "L RESULTADO DE LAS AUDITORIASu -
JDUHIF ICADOR F«EC'JENCIA 

PREGUNTA CA T E e; o R 1 A 1 2 3 4 5 7 AilSOLJT.4 RELATIVA 0 

34 - CONTRALOR X X X X )( 5 25.00% 

- SECRETARIO X X X X X X 6 30.00% 

- FUNC 1ONAR1 OS DEL AREA AUD 1 TACA X X X X X X 6 30.00% 

- OFICIAL HAYOR X X X 3 15.00\ 

TOTALES : 20 100.00% 

-··~ 

TABLA :fü11ERO 24 
"RECURSOS 8-PlEAOOS POO LA AUDITffilA PMA LOC>RAR Cl.E SE LLEVEtl A CABO SUS RECCM:NDACICl'lES Y SUC'éRENCIAS" 

IDENTl~lCADOR FRECUENCIA 
PREGUiHA C A T E G O R l A 

1 2 3 4 5 6 7 ABSOLUTA RELATIVO. 

37 - CONVENCIMIENTO A LO~ RESPONSABLES ca AREA 
AUDITADA X X X X X 5 29. 41% 

- REPORTE A LOS FUHCI ONARIOS SUPERIORES DEL 
ARE A AUDITADA X X X X X X X 7 ~1.18% 

- LEVANTAHI ENTO DE PLIEGOS DE RESPONSA31L1-
DAD ES X X X X X 5 29.41% 

TOTALES : 17 100.0D% 

TABLA :rn1uo 2s 
•cASOS QUE AMERITAN EL LEVANTAMIENTO DE PLJEC,OS DE RESPONSABILIDADESn 

C A i E (; o R 
l!lENT l S: 1 CADOR FRECUENCIA 

PREGUNTA 1 A 
2 3 3 7 1 l.¡ 6 ABSOLUTA RELATIVA 

38 - CUANDO SE LOCALIZAN DISTRACCIONES O ~LVER 
SACIONES OE LOS BIENES ENCOllENDADOS A LO~ 
FUNC 1 ONARI OS X X X X X X X 7 58.3lt\ 

- CUANDO LI\ IH[f ICIEtKIA Y/O INEFtCACIP. DE -
LOS ADMINI STRMlORES ORIGINA DAílOS Y/O PER-
JUICIOS A LA NACION X X X X .. 33. 33~ 

- CUANDO SE AFECTE Al PATR 1MON1 O FEOE;u.i. X 1 a. n 

T O T A l r s : 1:. ID3.0Gt 
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PARTE SEPTIHA: RELACIONES CON LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DE LA FEDERACION. 

TABLA iWflER.O 26 

"NATURALEZA DE LAS RELACIONES ENTRE LA UNIDAD DE AUDITORIA Y LA SECRETARIA DE LA 

CONTRALORlA GENERAL DE LA ~EDERACION• 

1 
1DENT1F1 CADOR FRECUENCIA 

PREGLNTA CATEt;O R 1 A l 2 3 4 5 G 7 ABSOLUTA RELATIW 

45 LA UlllDAO DE AUDITORIA ES. RESPECTO A LA 
SECRETARIA OE LA COHTRALORIA: 

- COADYUVAHTE X 1 14.28t 

- 111 SMA CATEGORIA X X 2 28.58% 

- DE PENO 1 ENTE 

- SUBORDIHAOA X 1 14.28% 

ABSTENC 1 OH X X X 3 42.86% 

TOTALES : 7 100.00% 

11:\ 



h:J~EGUNTA 

46 

PREé'U'.nA 

47 

PREGUNTA 

43 

TASL:~ :¡;_::•:::.;o 27 

•NATJ'Z~LE2A DE LAS REL-'-~lONES ENTR!": !_!. UNIDAD DE AU:'!"":C"!A Y LAS DEMAS 
sus:E~ENDEHCIAS ~E ~A SECRETARIAª 

IDENTIFICA:::; 
C A T E G o " l A 

l 2 3 4 ~ 

LA ~'NIDAO DE AUDITORIA ES, RESPECTO A LP.S 
DEM.\5 SUBDE PENOEHC 1 AS: 

- 11AS IHPORTAN'TE X 

- 11E•C5 1 HPOP.T ANTE 

- TIES~ LA HISHA IHPORTAHCIA X X X X 

- 1 KPORTAH'TE EN EL SENTI 00 DE SU FUNCION X 

TOTALES : 

Tf\BLA !IW~O 28 
»¡~~~EN DE LA UNIDAD DE AUDITORIA• 

l DENTI F l CADO'< 
CATEr.OR 1 A 1 2 3 4 5 

COHSID!:M QUE LA UNIDAD OE AUDITORIA, EN 
O?• NI ()1 DE LOS AUDITADO-S, ES: 

- POSITIVA X lC lC 

- NECATIVA 

- NI POSl'TIVA, NI llEt;;ATIVA X X 

T O T A L E S : 

TABLA HIJ.1ERO 29 
•cOl"IPROMISO DE LA UNIDAD DE AUDITORIA• 

., 

X 

6 

X 

IDENT 1e1 CADOR 
CATEGOR 1 A 

1 2 3 4 5 6 

- CON EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI CA 

- CON EL SECRETARIO DEL RAl10 X X 

- CON El OFICIAL MAYOR 

- tOH EL D 1 RECTOR GENERAL 

- tCJ4 LA NACIDN X X X 

- CON LA PROFES 1 ON X X X X 

- COH USTED 111 SHO X 

TOTllLE 

FRECL:~t;c 1 A 

7 ASSOLUTA RELATIVA 

1 12.50% 

X 6 75.DO!t 

1 12.50% 

8 100.00% 

FRECUENC !A 

7 ABSOLUTA RELATIVA 

4 57.14% 

X 3 42. 86% 

7 100.00% 

FRECUENCIA 

7 ABSOLUTA RELAT 1 VA 

X 1 8. 33% 
2 16.66% 

X 4 33. 34% 

4 33. 34% 

1 8.33~ 

12 1 J::l. ~(). 
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1.- EXPLICACION DE lA INFORMACION 

Continuando con el procedimiento iniciado en el Capítulo III, respe~ 

to al procesamiEn to de la información, en el presente, elaboramos los si

guientes cuadros: 

1.1 R e f e r e n c i a l e s 

1.2 In t e r p r e t a t i v o s 

Interpretativos Resumen 

1.1. Los cuadros referenciales nos sirven para detenninar el nivel -

.:;,:, respuestas y el grado de confiabilidad que podemos dar a las mismas. 

1.2 Mediante los interpretativos obtenemos las características más 

representativas de nuestra investigación, las cuales podemos expyesar 

cuantitativamente. 

1.3 A través de los interpretativos resumen podemos confirmar o 

negar la hipóte&is forroulada. 
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l.l CUADROS REFERENCIALES 

1.2 ClJADROS INTERPRETATIVOS 

1.3 CUADROS INTERPRETATIVOS RESUMEN 

FUENTE: SINTESIS DE DATOS 



CUl\DRO REFEREt!CIAL t-!o. l 

''RELACIOrJ EtJTRE EL Uf!IVERSOJ LA MUESTRI'. DETERMlt!ADA 

Y LAS RESPUESTAS OBTENID~S 

CONTESTl\P.ON 

NO CONTESTARON 
EXCLUIDAS 

35.29~ 

23.53% 
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CUADRO REFERErrC l AL r;o ' 

"PUESTOS Y PROFESlotJES DE LOS FU!!CIOf~AP.IOS 0UE 

ílESOLVIEl'lOrl L/\S EUCUESTAS 

DIP.ECTOP.ES 
<-'!::t!ERl\LES, 

SUBD IRECTORC:S 

JffES DE 
DEPART 11.tlENTO -·· . ,.l . 

AUDITORES - . • -
o 1 2 3 

E .1 co!;rAoor.Es PCruccs 

" 



eo -100 

60 .. 79 

.ao - 59 

20 .. J9 

1 - lt 

o 

CUP.D?.O nEFEW:Cf;.L ::o. :; 

•RELACt6!: CUTRE ALCA..'ICE Oi: LAS AUDll~:'?f.t.S Y LOS P.ECUP.SOS HtJltAl:OS CUE 

t:nt.GRAU LAS w:1~1.:;s =-! .i.:.::11roR1A· 

D atu.::cE 

§ rtcU?.=:os 
§t'L"'M:CS 

2 

UhlD&D C t: C V l lo D A 

"º 
'º 
'º 
70 

•• 
•• 

)0 

20 

10 
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CUADRO REFERENCIAL So. 4 

:s;;-,~!~~ll}ll :rt' 
....::r.i-. :.1. r 1".1.or: ¡~ 

'" 

:lit =t l.l'JllOlllt. 

r;u'\C:Hu 

--:t: ~::1""' ·.:·.:·'~ 
~ '">:i'll•rtt:, 

~¡=:¡~(R 'X A..'P 
,.,_ UC0:.11:.. 

\l,."'l':l~~!Ctl~ ~ ... 
~!1"-ll•S t t~:!': .. 
·.n ::e~ st:r?'I 

Ct'lm:::~'l:.&1..:1 

~Oll!.\ t•~""' 

=~:V::"""'t!:,: 
:.:.1 

C,Jt.."t*l-.!':"I c--t~· "¡.2 
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CUADRO IHTERPRET/\T!VO NUMEílO l 

"uBICACIOtl DE L.~ UNIDAD DE AUDITOP.IA EN LA SECRETAR!/\" 

FR:OCUE!l- ¡.¡ 1 P. O T E 5 1 s ASSTEN-
CATE ¡; O R 1 A 

CI.t>. !lELAT, DE: IRAS. NULA ClON 

- ES ADECUADA PORQUE OEPWDE DIRECTAMENTE 
OEL SECRETAl\10 DEL RAllO l~.23t 1li.28t 

- ES ADECUADA PORQUE DEPEllDE DI RECTAHEHE 
DEL COllTRALOR 42.86t 1'2.S6:t 

- ES ADECUADA PIJRQUE TIENE AllTORI 01'.D SUFI 
::1 ENTE PARA INTERVENIR EN TODAS LAS ARfAS 
DE LA SECRETARIA 14.29t H.29l 

- ASSTEfiCION 2B.S7l 28.S7% 

TOTA.LES : 100,00% 71.4)% 28.57% 

CUADRO IHTERPETRATIVO NU~lERO 2 
•ESTRUCTURA DE LA UNIDAD DE AUDITORIA" 

FRECLSICIA 
H 1 !' O T E s 1 s AB!:TEN-

CATEGOR l A 
RELATIVA !lE 1RAB. N\JLA CION 

- ES Al>ECUAllA A LOS FINES DE LA "ISPIA s1.11oi 57.14% 

. 
- AdSTEll(;IOll lo2.86l •2 .86% 

TOTALES : 10.).Qlj. 57. 11,;· 1'2. $ó(. 
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CU.llJJRO HHERPRH\ T !VO NUll.Ell.O 3 

ªLIBERTAD DE LA UNIDAD DE AUDITORIA PARA INTERVENIR EN LAS 
OPERACIONES Y 4CTIVIDADES DE LA SECRETARIA• 

FRECLENCIA H!POTESIS 
e A T E e; O R 1 A RELATIVA 

!::t TRABAJO NllA 

- PUEDE 1 tlTERVEN IR EN TODAS LAS AREAS DE LA 
SECRETARIA, AS 1 COMO A LAS ENTIDADES DE -
SU SECTOR 60.72% 60. 72% 

- LAS REVISIONES SE PRACTICAN A TRAVES DEL 
ANAL IS 1 S DE INFORtlAC ION 25.00% 25.00% 

- PRACTICA LAS REVISIONES UTILIZANDO OTRO -
MEDIO 7.14% 7 .14% 

- NO PUEDE PRACTICAR REVISIONES A LA TOTAL.!. 
DAD DE LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES 3.57% 

- ABSTEHCIOl4 3.57% 3. 57% 

TOTALES ! 100.00% 92. 86% 3.57% 

CUADRO INTERPRETATIVO ilUME~O 4 
nTIPOS DE AUDITORIA 0UE EMPLEAN LAS UNIDADES DE AUDITORIA# 

ABSTENCICl'I 

3.57% 

. 
' 

3.57% . 

e A i E G O R l A FRECUENCIA HIPOTESIS 

RELATIVA re~o NULA 

- FINAllCIERA 16.67% 16.67l; 

- OPE RAC l ONAL 16.67% 16.67% 

- OE RESULTADOS DE PROGRAllA 16.67% 16.67% 

- DE LEGALIDAD 16.67% 16.67% 
- ADMINISTRATIVA 16.66% 16.66% 

- TECNICA ESPECIALIZADA l 1.90l< 11.90::: 
- OTRO TIPO 4. 76% 4.76% 

T O T A L E S : 100.00· 100,001 
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Cll.~DRO INTEt~PRET J\T IVO NUME'10 5 

NNORMATIYIDAD EMPLEADA EN LAS REVISIONES• 

FRECUENCIA H IPOTESIS 
CATEf.OR 1 A RELATJV;. 

DE TRABAJO Nll.A 

- EHPLEAH LAS HORHAS DE AUDl~ORIA GUBERNAHENTAL EKITIDAS 
POR LA SECRETARIA DE PROGRAHACION Y PRESUPUESTO 50.00% 50.00% 

- EHPLEAN LAS GENERALHENTE ACEPTADAS, EKITIDAS POR EL -
INSTITUTO KEXICAHO DE CONTADORES PUBLICOS 42. 86t 42 .86% 

- EKPLEAN NORHAS INTERNAS 7.14% 7 .14% 

T O T A L E S : 100.DO% 100,00% 

CUADRO INTERPRETATIVO NUMERO 6 
"KEDIOS PARA LOGRAR EL QUE SE LLEVEN A CABO SUS RECOMENDACIONES Y SUf.ERENCIAS" 

CATEGOR 
FRECIXNCIA HlPOTESIS 

1 A RELATIVA 
~ TP.ABAJO NULA 

- REPORTE A LOS FUNCIONARIOS SUPERIORES DEL AREA 
AUDITADA 41. 18% 41.18% 

- COllVENCllllEHTO A LOS RESPONSABLES DEL AREA AUDITADA 29.41% 29.41% 

- LEllANTAlllENTD DE PLIEGOS DE RESPONSABILIDADES 29.41% 29.41'.t 

TOTALES : 100.00~ 100.0'.)7 
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CU.t\DRO HlTEqPRETATIVO tlU:-IE~IJ 7 

"RELACIONES CON LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA t;ENERAL DE LA FEDERACION# 

FRECLENCIA IHFOTESIS 
C A T E G O R 1 A RELATIVA rE TAABAJO 

- ES COADYUVANTE 14.28% 14.28% 

- TIENE IGUAL CATE&ORIA 28.S8% 28.58% 

- ES DEPENDIENTE 

- ES SUBORDINADA 14.28% 14.28% 

- ABSTEHCI OH li2.86% 

TOTALES: 100.00% 57.14% 

CUADRO HHERPRETATIVO :tt.liHO 8 
#IMPORTANCIA DE LA AUDITORIAn 

FRECLENCIA 
C A T E r, O R 1 A RELATIVA 

. KAS lt'IPORTANTE 12.50% 

• HISHA IHPORTAHCJA 75.00% 

• HEHOS IHPORTAATE 

. IMPORTANTE EN EL SENTIDO DE SU FUNCIOH 17..50~ 

T O T A L E S : 100.00· 

ABSTENC 1 a-. 
NU\.A 

42. 86% 

42.86% 

HIPOTESIS 

r:E TIWlAJO NULA 

12.50% 

75.00% 

12,50'.t 

100.00•. 
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CUADRO INTERPRETATIVO ll.ESUi\Eit llUr1ERO 1 

"EVALUAC 1 ON l;LOBAL" 

H 1 POTES IS 
CONCEPTO ABSTENCIOO SUMA 

rf: T'WllUO NULA 

~ 

CUADRO NUKERO 1 28.57% 71.43% 100.00% 

CUADRO NUKERO 2 42 .86~ 57. 14% 100.00% 

CUADRO NUKERO 3 3.57% 92.86% 3.5n 10().00% 

CUADRO NUKERD 4 100.00% 100.00% 

é•JADRO NUKERO 5 100.00% 100.00% 

CUADRO NUHERO 6 100.00% 100.00% 

CUADRO NUMERO 7 42.86% 57.14% • 100.00% . 
;JA.ORO NUMERO 8 100.00% 100.00% 

TOTALES: 117.86% 678.57% 3.S7l S00.00% 

CUADRO INTERPRETJ\TJVO RESU:1EN llU:-IERO 2 

#COMPROBACION DE LA HIPOTESIS# 

c o N e E P T o SUMA [l'RO?crlC 1 CN 

- HIPOTESIS DE TRABAJO 678.57% 84.82% 

- HI POTES 1 S NULA 3.57% o.i.4t 

- ABSTENC 1 ON 117.86; 13.1oi 

TOTALES : eoo.c: 100.00% 
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2,- EVALUA.CION DE IA INFORMA.CION 

2.1 Respuesta a la aplicación de los cuestionarios 

Al aplicar el cuestionario se presentaron las situaciones que se de~ 

criben a continuación, las cuales consideramos conveniente divulgar: 

Respecto a las unidades de auditoría encuestadas (Cuadro Referencial -

No. 1), 

, En las Secretarías de Pezca y en la de Energía, Minas e Industria P~ 

raestatal, no fue posible hablar con algún funcionario de la Contra

loría o de la Auditoría que nos resolviera la encuesta. 

La impresión captada en esas unidades fue de desorganización y de 

hermetismo, producto, creemos, del conocimiento de que no están fun

cionando adecuadamente, 

• En la de la Reforma AgYaria y en la de Educación PÚblica, sí se logro 

entablar ccmúnicación con funcionarios de las mismas, quienes después 

de analizar la encuesta, se negaron a contestarla, aduciendo "mucho -

trabajo" y "estar en reestructuración" respec tivarnente. 

Estas razones, en nuestra opinión, fueron solamente un pretexto para 

no contestarla, 

, En la Secretaría de Salubridad y Asistencia, se habló con el Director 

de Auditoría, quien aceptó resolverla, sin embargo, sesenta días des

pués de habersela entregado, no pudo contestarla. 

, En la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en principio acept!!: 

ron contestarla, decisión sujeta a la aprobación de otros funcionarios 
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Después de cuarenta días, la contestaron sin idencificaci6n y ha

biendo =esuelto solamente el 20%, apróximadamente, de las pregun

tas, pvr lo cual no es confiable. 

Cabe hacer notar que en estas dos últimas unidades, se insistió lo 

razonable ante los fll!lcionarios a quienes se dejó la encuesta. 

, Las de.más unidades de la muestra contestaron en fo:rma positiva, -

destacando la colaboración de los funcionarios de las Secretarías 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos, Trabajo y Previsión Social 

y Turismo. 

La muestra elegida representa el 76.47% del universo, de esa muestra 

el 53,85% respondió en forma positiva, el 46.15% restante, no contestó, 

Respecto a los funcionarios que resolvieron el cuestionario (Cuadro 

Referencial No. 2) , 

Se intentó aplicar la encuesta a los responsables de las unidades de 

auditoría de la muestra, lo cual no se logró en todos los casos, - -

esto se debió a lo siguiente: 

- Estaba demasiado ocupado, por lo que a través de otras personas gi

ró instrucciones para que nos atendiera un funcionario de menor ca

tegoría. 

- No fue posible librar la barrera formada por au secretaría, ya que 

en algunos casos, ella misma se encargó de comunicarnos con funci~ 

narios de menor categoría, aún sin consultarlo con é 1. 

- No quiso recibirnos, por lo cual recurri.:nos a funciona:::·~os de menor 

jerarquía, 

Los puestos qt!e ocupan las personas que resolvi.ei:on la e:c.cuesta son: 
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Directores C~=erales 

Subdirectores 

.Jefes de Depart:amento 

Auditores 

14.29'7. 

28.57% 

42.85% 

14.29% 

100.00% 

Se observa que de estas personas el 85,71% tie~en categorías de fun-

cionarios. Es de hacer notar q\le de esas personas, el 85.71% son Canta-

dores ?úblicos, y el 14.29% restante son Licenciados en Aclministraci6n de 

Empresas. 

Tcmando en cuenta lo expresado así como los "cuadros referenciales", 

1 y 2, concluímos q~ la muestra elegida es representativa del universo y 

que las respuestas obtenidas, fueron emitidas por personas con la suficie_!:! 

te autoridad para hacerlo, 

2.2 Diagnóstico 

Al comparar entre sí las respuestas obtenidas se observ6 que la misma 

pregunta tuvo contestaciones diferentes, pero todas positivas, esta situa-

ci6n, consideramos, se debe al deseo conciente o inconciente de las perso

nas encuestadas de expresar que sus respectivas unidades funcionan de ma-

nera 6pt ima. 

Creemos que lo antezi or es un.a limitante a la objetividad e imparcia

lidad de la encuesta, sin llegar a invalidarla. 

A continuación efectuamos el análisis de los objetivos propuestos al 

inicio de la investigacLón con los resultados de la ciSllla. Esto con la 
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finalidad de concretar nuestras observaciones y así poder emitir el diag

nóstico correspondiente, 

Para hacer el análisis mencionado, nos basamos en las tablas formu-

ladas en la síntesis de datos y en los cuadros referenciales e interpret~ 

tivos, 
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l> l . .\l~\OSJ'l CO 

ORJETIVOS FUE\TE* 

•l1[nr:-:1~~\..'Q LA Uf\IC..:.ucr~ ti.i: L\ tr.~1: .. \('l T. 1,2,13,U, 

llE .A:~LtiTOiHA I:S U'-c; lllfi.RL\TI...S SE·- 1S )" ló 

(;",¿j,\F.IAS y !.A u:¡_;;¡;n QJC 1JE:'>'J:S - C.R. 3 y ' 

rARA A...'T..l.:.R D> L'S A~;s PE J:;F~- C.I. 1 y 3 

CLA DE Lr.. t-!I~1A. 

F.'Cl1'Rl:TJCo\S D!1 PJYSJ:'"1. 8 y 9. 

c.R.e,s.6 y 1. 

C.I.Z 

-m:D.:ER u E.JI:OJ:u:r..; DE u. .'-!J'Dl'l!! T. IE, 19 y 20 

RIA Y EL A!CASCT QJE U;.'I A SUS 

RE\'1Slo:."ES. 

·F"'nl'ClSAH QtALES SC'.~ LOS Tll!OS DE- T. 21 y Z2 

NJlJITOO!A WE l'RACT!C!\.'i Y U ~at- C.J.4 y S 

lo'.AlI\'lDAD C!l'U:.\.OA. 

!:A LCQWt EL M!:.J~\'ilE:','11) ~U· C. J. 6 

;;¡_u¡:~cla> nE L\S ALIJ\'l[l';!ll:S DE 

U Si.O:rT:.P.JA 

·LSP.J-Lr<Dl COO !'.JS SJ ~iLJ.CICJ:S T. 26 

e.os l.A s: J•t•:.;P.JA 0[ LA cc· . .-h.JJ.0· C. l. 7 

RIA c;c:rR..•J. n!: L\ Ff.!ID-':.:...CIC"i. 

IU'0~1Jl.TAJúS 

Se i<l.::-:~¡(z~:'!ron dos tj¡..-·-. t~t' u~1c:iciG:i, :111c.· son: 
a) La <~:.le' l:J ~tTÚ-:J e~ ~.k¡<'rJcn.:::1a rlirt';:!a Ü<.·1 ~Cf('t::irjo 

drol ~""'O. 
b) ú.-'.J i.lo;;-¡.r:•.!~:ic ia di!' 13 C.:i:itrJlorb Intt.rna de.- la r:-o;iia 

Sccrct:aT~a. 
En :J:"'.h.l.~ ~lti.~;icnes los <.·:i::-u~~~.:dcs Oí'lnlf"On 4ue e~a or¡ ..r..!.. 
=aci6n les ¡.-c:-:"'ite cl<:'~Jrn.·!lar el :ra~JO .,l,kcu.'.ld.:l...,..:nte. 
Por otra r..1:""t.e. cb!>t:n·a::Y.!s la tr-~ctt:J.3 0 en este s.cl.c~üo. \lC' 
que t~.s la~ t...""l:ith.lc!- de .11.J1\itor!3 dc~-~~n Je 13. Cc:otr.llC'
ria lr.:~r.-..a. l3 cwl. a su \'e:, se debe ccxirJirur con l3 -
Sccre:.Jrfa -:!'!:" la ú:;tr.'llcd::i GC'nc-ral J.e 1::1 f~craci6 .... 
Res¡x-ctc- :i '.'-'..J lil..:.·rt::Jd <ll' ;1cci6n. Jos c11,;~c·st~Ucs co~n:1ócr..:i., 
en c¡i:--..'l.r G...:~ tic.::1rn !as f.J.:l.l1t.J::cs nC'Cc~:irias ¡~:.ra lnt1.:r'\'e -
nir en l2s Z:-c:1s. G\ll" cci;~1Ccrcn c:::~·tnicn-:.c. Adt.-:-.is scf-al;,,ron 
un alc:.~;:e- ~:Js.:~~:te :i.ccpt::ible. 

ta 01·t;.'.l."'ti::>.:i6n de l:i.s u:1ida:!es e.e a~itori'a esti en f"..:.-..:i.SO 
a sus :".!:":l"'s:~~f!s r es adc-:~6 a las r.-.h-:ns .. 
Su ~rsc:-:..il lo for.:-311, en ~u r."..:l~-orh, C'?'tu:!i.:;.ntes )" ~itula~s 
!-.::bicnJc :-...!~· ;:-:xas p!'T ~c~::is con cstt::!:os JC' ~s¡;ndo. 

~~i~·w~=~~:~~=~~~~c~~~ n~j~e c~~~i}~~i~¿~~~: ~~~~-:~~~~: 
su C'L.:i.:e.::3, la c~L:Jl se lle\·:: a cabe, ¡ 0:-C'!" .. :t.·:i~t..-.:..:-.tc, c-~ ·
la f0 rC;':~ ~·.·.:'!'t·t::i.da )" c.::n ~u :'"iS::C f'CT~C:i~l. 
Les ¡;:-... ~5 .!e ~:'ahJio se intq;:-:u-. en !-..ri..:!on de la :.narnn -

~~ó~~t ~~~; ~ ~3 ~j~~~~ ~~et_~~.~: t ~~~~~~ i ~~e~~;~~; 3;:~~~~~Í~: ~s 
Derecho. r.n :-:o;-n~r r:~Jida í..Jrt1ci¡.a..'1 otros fTCfe'sic:-.ales. c;J· 

00 Í:-:L':'~:e~s )" ~·~.Ji.:~os \Cit:r:r.l.-:JOS. 

La ejc.:t.:.:i!:'l c!e l:i au3i torfa tie:.e c3"o o~jc'::i\"OS \·t'riflc.:ar • 
q-.Je b.s. 3:ti\"i.!.J21."s )' '-"J".'r .. .:iC'nt"S c!e la :l·.:1~:arfa t-..:i~-3~, s-;~o 

·eoft-eti\·.::..--:r.'!.e Tt.·.:tli:..ld.:a~, cc:t :i;-e;o ~ cntcnos de cf~ca·: . .:::..a 
y efic3:a, 3!{ ceno a .J1i:-.nC"~ ct:-os a.s; ..... ::tcs de ir;-c:-:.z:1:1,,.. 
El alc.Jn:e <!e SUS ¡:rud-.:ts r1.:':'.Jt ~cr fi_lo O bien \"3Tible. Ch 

f-.md6!l. a las 0;11. racic~cs y al cc:-.t.rol ir1tt.':T10. 

L3 "\U.!itorfa CC-0 t(~r.i.:3 t'S uti1i::i<!.a t.J.:l!C'CO ÍOTr.3 flC:~.-.} 
CC'\O en fc:r..1 f.J.Tticular, idcrcnc!ierdo de- le;"° ol"-jt>ti\"os ¿e:. 
la. TC\"Üi0r. ... .!1..5i.""'.!h.--:'O, la n.:ir.-..Jti'\"i<l:id ruede SCT la que Íl)~ 
el 1.~.c .. r. o l-ie:i., las fijri~ss por l:t. s.r.r. 

C~"l.-r:!O SC' i..!!:':-;tifiC;L..i f3)135 en la TOli:'JCi(n de 1as ~.:t iVi 
d.1des y Cj·~T:.;cj:;-.c~ ~C n:currc, fTCft.rcntc--c:itt', al dí:l1c..:c7 
ccn los ~1:-~~1:-ios !-L.~·tdo.zs de la $.i:crct:irh. y de b r:- .. ·;o1:a 
:rC'J. 3U\:!!t:;~ f.Jr;J q\.Je s.c:m c::rrcddas. 
En e.aso de q:ie c!'-as fallas t":ltra.."ICn la -.:c-:-:üi6n dci un Cd-:to
~e r~r..!e .a ]C'\".J.nt,'\T los "'pl iq:C'S Ce TC!-;"'C~· .... abil ic! .. .dc"·· q-.1~· 
c!t·K·ri:i ?-1.:t' s:-1,·cr.t:i¿os por les re ~;":~..::.JMc!-. 

ta c¡iir.:~:": !::~ c,;~.J~ t.:i s.c.r:.r. ti(':-:e.~cl-h!.1:-·. na c~t:ihh-c::b ~ 
c.::.-f'"'<J Ce ::.:c1tT1 1 .:ut cc.-....i J.~ u:ii¿.l~Cs ó·· .'l~.Jitt"rfa 't!t-!'=-:. C":· 
suyo. Si c:o t--i. :"""'-1nt<' drtt.r.ir'!dO h. ~.C.í..F., p=¡r !i:~r1o :ts! 
la lC'y, i-:tt.·-:-;il'T':\,' e!'\ :i!r:-. .:1 H'<"tc::irf:I, l:u Y.l r.•.· ... ::~!"...l.!.iS -

~·~.-·~-~s-=~~:.~!'~!~~~~~i~.~~ .. ~:::~~a:" tC\<!:> 1o .¡•.J:o lt:s !l~lic;.t~ -

* T-Talib~ fonnul:JJas C'n )a !;foi:c·si~ dC' ,Jatos. 

C.R. -Cuadros R,-f,'rC'nc ialc-~ fo:7il1:1Jos en J;:, cxpl ic:ición de l:i infeon:i:idón. 
C.1. -Cu:i,lros lntcrprC'tati\·os fon1ulados en 1.: C'x;11 k:idón de la infoni:ic i6n. 
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DIAGNOSTICO GLOBAL 

Tomando como base la información obtenida podemos afirmar que las uni

dades de auditoría de las Dependencias del Poder Ejecutivo si son un valio

so elemento de control que permite la óptima utilización de los recursos 

a disposición del Gobierno Federal. 

Esta afirmación la hacemos con base a las cifras del Cuadro Interpret_!! 

tivo Resumen No. 2, en el cual vemos que nuestra hipótesis de trabajo cum-

ple en un 84.82%; las respuestas en contrario 0,44% y las abstenciones -- -

13.10% no la afectan substancialmente. 

No obstante esa conclusión consideramos nuestro deber hscer algunas r~ 

flexiones en torno a los resultados de la investigación. 

Respecto a la ubicación de la unidad de auditoría y su libertad de 

acción, consideramos que entre más se aleje (estructuralmente) del Secreta

rio del Ramo, sus facultades para intervenir en cualquiera de las áreas de 

la secretaría se verán mermadas. (Cuadro Referencial No, 4) 

En el aspecto t~cnico creemos que hay un buen desempeno profesional 

por parte de los integrantes de las unidades de aud.itoría, así como una te~ 

dencia a aumentar su rendimiento profesional a través de cursos de capaci-

tación, 

Refiriendonos a la capacidad real de las unidades, en mención dudamos 

muy seriamente de los resultados obtenidos porque, en nuestra opinión, el -

número de personas que las forman es lI!l.lY reducido, en relación a las activj, 

dades y operaciones de la propi~ secretaría. (Cuadro Referencial No, 3) 

Referente a la Secretaría de la Contraloría General de la Federación,-

132 



la opinión predominante fue en el sentido de que las situaciones no dete~ 

tadas o no resueltas por las unidades de auditoria no van a ser captadas 

por la mencionada Secretaría de la Contraloría. 

En nuestra muy personal opinión, la Secretaria de la Contraloría es 

sólo un instrumento publicitario de la "Renovación Moral de la Sociedad" 

puesta en marcha por el actual Presidente de la República, ya que sus 

funciones aún cuando dispersas, las realizaban otras dependencias del 

propio Ejecutivo Federal, 

Estas reflexiones no constituyen una negación de nuestra af irmaci6n 

respecto a las unidades encuestadas, son sólo cuestionamientos surgidos 

del análisis de las respuestas. 
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3.- e o Ne L u s I o N E s 

l.- La intervención del Estado en la vida económica del país es cada vez 

mayor. 

2.- Esa intervenci6n debe tener como última meta la procuraci6n del bien.e§ 

tar de todos sus habitantes. 

3.- El Estado se materializa, en forma muy importante, en el Gobierno Fe-

deral, siendo su representante máximo el Poder Ejecutivo Federal y cu

yas facultades son, en ciertos aspectos ilimitadas, 

4~· El Poder Ejecutivo Federal ha instrumentado la Administración Pública 

Federal para llevar a cabo sus decisiones. 

s.- La Administración Pública Federal está dividida en centralizada (Depe_!!: 

dencias del Poder Ejecutivo) y Descentralizadas (Entidades del mismo -

Poder Ejecutivo) 

6.- La Administración.Pública Federal centralizada cuenta con recursos fi

nancieros, materiales y humanos muy :importantes, 

7,- Los recursos bajo la administraci6n de las Dependencias del Poder Eje

cutivo son proporcionadas por los contribuyentes o bien obtenidos por 

medio de financiamientos los cuales, en última instancia, son cubiertos 

por loa mismos contribuyentes, 

8,- Esos recursos, obviamente son manejados por funcionarios y empleados 

de la mencionada dependencia. 

9,- Es necesaria una vigilancia estricta, oportuna de los recursos aili:lini~ 

trados por esos funcionarios con objeto de verifi.car que sean utiliza_ 
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dos efectiva, eficaz y eficientemente. 

10.- El Ejecutivo Federal ha crea,do órganos de auditoría para efectuar esa 

vigilancia, en forma interna, que son: 

- Unidades de Auditoría en ~a propia dependencia. 

- La Secretaría de la Contraüoría General de la Federación. 

11.- La auditoría cuenta con un ::i:.arco jurídico que le pe:cmite actuar con -

la fuerza necesaria para lograr el menejo adecuado de los recursos 

administrados por los funci"'•:iarios y empleados de las dependencias ya 

mencionadas. 

12.- La ubicación de la auditoría es adecuada a su función y le pennite 

intervenir en todas las áreas de la secretaria. 

13.- Su estructura interna es acorde a sus funciones. 

14.- Los recursos_ humanos que la integran y la capacitación que reciben le 

pe:cmite desarrollar un trabajo de calidad profesional. 

15.- Su importancia radica en in~o:rmar al poder político en fo:cma imparcial 

y objetiva. sobre la situación que guarda la secretaría. 

16.- En resumen, la hipótesis slt:erna: "Las unidades de auditoría interna 

de las dependencias del Poder Ejecutivo Federal son un valioso eleme~ 

to de control que permite la óptima utilización de los recursos a die 

posición del Gobierno Federal", se cumple, tomando como base los re-

sultados de la investigació~. 
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4.- R E e o H E N DA e I o N E s 

1,- El poder del Ejecutivo Federal debe estar encaminado a procurar el be

neficio de la poblaci6n y limitado por la Constitución Política que nos 

rige, 

2,- Las acciones emprendidas por Ejecutivo deben planearse de tal forma que 

los cambios de personas no produzcan su cancelaci6n o su modificación -

en bien del país, 

3.- El Poder Político. debe estar plenamente convencido de que sólo es un -

adminiatrador de los recursos bajo su cuidado. 

4.- Asimismo, debe estar conciente que esos recursos deben ser utilizados en 

la fo1:llla más eficaz y eficiente posible. 

s.- Para lograr lo anterior, debe estar convencido de que una de las fonnas 

de lograrlo es basando sus acciones o bien, rectificándolas con base a 

los resultados que le presente la auditoría. 

s.- Las unidades de auditoría deben estar ubicadas en una posición que les -

permita el acceso a todas las áreas de las dependencias sin restricción 

alguna. 

7.- El auditor debe contar con la independencia mental necesaria para actuar 

de acuerdo a las circunstancias, aún por encdma de las órdenes o deseos 

de sus superiores. 

8,- Su estructura debe ser tal, que le permita desarrollar su función en la 

forma más eficiente. 
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CUADRO NO. 1 

LEGISLACION SECUt..TDARIA EXPEDIDA CON MOTIVO O EN RELACION 
CON LOS ARTICULOS DE LA CONSTITUCION QUE REGLAMENTAN 
LA INTERVENCION DEL ESTADO EN lÁ VIDA ECONOMICA DEL PAIS 

TITULO DE LA DISPOSICION 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y IV del Artículo 27 Constitucional 

Ley de EJ:propiaci6n 

Ley de Nacionalizaci6n de Bienes, 
Rezlamentaria de la Fracci6n II del 
Art~culo 27 Constitucional 

Reformas a esta Ley 

Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo 

Reglamento de esta Ley 

Ley Orgánica de Petr6leos Mexicanos 

Reglamento de esta Ley 

Ley Reglamentaria del Articulo 27 
Constitucional en el Ramo del Petr6leo 
en Materia Petroquúnica 

?eglamento 

Ley Reglamentaria del Articulo 27 
Constitucional en Materia de Explotaci6n 
y Aprovechamiento de recursos minerales 

Reglamento 

Ley Reglamentaria del Articulo 27 
Constitucional en Materia Minera 

Regl8lllento 
Reglamento Sobre Reservas Minerales 
!\ac ionales 

FECHA DE PUBLICACION 
EN EL DIARIO OFICIAL 

21 Enero 1926 

25 Noviembre 1936 

31 Diciembre 1940 

31 diciembre 1979 

29 Diciembre 1958 

25 Agosto 1959 

6 febrero 1971 

10 Agosto 1972 

9 Febrero 1971 

9 Febrero 1971 

6 Febrero 1961 

4 Enero 1966 

22 Diciembre 1975 

28 Diciembre 1976 

16 Enero 1942 
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Ley de la Industria Eléctrica y su 
Reglamento 

Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia ~'uclear 

Ley Orgánica del Instituto de Energía 
Nuclear 

Ley General de Planeación 

Ley Sobre Atribuciones del Ejecutivo 
Federal en Nateria Económica 

Sus Reformas 

Su Reglamento 

Ley Orgánica del Artículo 28 
Constitucional 

Su Reglamento 

Ley Reglamentaria del Artículo 131 
Constitucional 

Ley de Asociaciones de Productores 
para Distribución y Venta 

Ley que crea una Comisión para la 
Protección del Comercio Exterior en 
México 

Ley que crea la Tárifa del Impuesto 
General de EKportaci6n 

Ley que crea el Instituto Mexicano 
de Comercio Exterior 

Reglamento relativo a Ilnportaciones 
del Sector pÚblico 

Ley Federal del TTabajo 

Sus Reformas 

Ley del Seguro Social 

Su Reglamento 

Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado 

4 Octubre 1945 

26 Enero 1979 

12 Enero 1972 

5 Enero 1983 

30 Diciembre 1950 

6 Marzo 1959 

21 Febrero 1951 

31 Agosto 1943 

19 Die iembre 1931 

5 Enero 1961 

11 FebTero 1939 

31 Diciembre 1965 

23 Diciembre 1970 

31 Diciembre 1970 

11 1'!arzo 1975 

1 Abril 1970 

l Mayo 1980 

12 MaTzo 1973 

14 Mayo 1943 

28 Diciembre 1963 
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Decreto que Reglamenta la Importación 
de Artículos de Primera Necesidad y 
Materias Primas para la Industría del País 

I:ecreto por el cual se Conceden Estímulos 
:.-· Facilidades para el Establecimiento de 
Centros Comerciales en las Fajas Fronterizas 
en Zonas y Perímetros Libres del País 

Decreto que regula los precios de diversas 
mercancías 

Reformas y Adiciones 

Decreto que faculta a la Secretaría de 
comercio para Estimular la Producción y 
Di~trlbuci6n de Artículos Básicos 

Reglamento Sobre Artículos de C.Onsumo 
Necesario 

Sus Reformas y Adiciones 

Acuerdo por el que dispone el otorgamiento 
de incentivos fiscales a favor de las 
E):upresaa de Comercio Exterior 

Su Reglamento 

4 Noviembre 1939 

12 Agosto 1972 

3 Octubre 1974 

24 Enero 1977 

23 Diciembre 1931 

28 Agosto 1975 

29 Diciembre 1975 
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CUADRO No.2 

RELACION ENTRE LOS EGRESOS E INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL*t1969-S631 

o 
o 
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CUADRO NO. 4 

r..•; :..C Cl'.Sr.RJU.: NOR.".A.S OE At:Dt-:-C1'lA GEN~ 
AA!.."!ESTE ACEi>":'M'J,;S -

- Per:1onaUd.1i:! del Contador 
rt\bl1c-o ln~eper.diente. 

- Prr.:aentael.cn t!e :a.nfornes 
y d1ct5.m.enes. 

>..~:ro CE Al'Ll Eltados Unan:1eros prt!para 
CAClO'!C: - do1 r-or las e.presas priva= 

du. 

Obl19ator1~s y fin1ca• 

OltCAAO DtlSORt lnatltUto Kexicano de Ccnta 

VICI~Cll\. ¡JE 
~ C'J~LlHIEJ.: 
~: -

doras Pnbl.ic-cl. A. c. -

La prote•1~n co.nt<'lble, a 
t :av!a del lnst.i.tutn He• 
Xi.Cano de C~ta.dore5 PCi
~lico1. 1... C. 

E!'ltableeer l1i.s b11st!• sorrc 
las c .. a~es se c:111.itir& un -
dtc:tlr.ler. c!c carlctn pCbli 
ce. -

NO;::V,.S :.1,.s:::AS Dt A!.'Dl7':1RZ.; 
~·1st:;¡_-.:.:..-U:NT~ 

-Cuali~.l~t!'ii que deben reu
r.1r !os ... ~tt:'lrct< q,1bc>rr.:?_ 
raenta.:.~s.. 

-Requisitos a ob1ervar en 
•l des.1.r"rello de eus tra 
WJoS. -

-flequ:.s1t::s p.t.ra la presen 
:;;i;::i!!l. O. li\JS infot"l">eS. -

Estados ! ~ri.&J\c1ercfli y ooer• 
e1ones e!ec:uadas ¡>er lol i3 
n:.~n1s:racJ.6n pGbll.ca fade-
ra.:. 

O!ll iq•tor:.a ... puedcm sor 
eccaple~:adas co:'I reglas 
part...1C\ilt.re5 de apl1caci6n 
espec:S:f:.ce o nonnas co111ple 
mc:'l.~ar!•s. · -

Di.rec:::Ch de Nol"f'\n~1vi =iad de 
le 01:-e::':"i6n Gt!r.cr'1.1 d~ Cor
tro! y '-·:d.1tor1a Gubl:'rna!'M!r.
-:.al, ~ ~a S1rcret.ar1a ~e f'rs_ 
;r~.::i!:o:; y PreS:J?Ul!lltc. 

i..as :i..t¡>.e1"1doru:1a11 y t::-it1da
u1 ée ::.e Arlr:"1n1atraciCr: -
P""'"-=!!.c-a Fedt!ra:. 

!..s-:.~le::e!': reqU1B1tos nar.1 
la. ~~16!-. du un intorl"'..- -
M =•rl~ter privadc. 

COMEt:!AJ: 

I...u :lCrmas de au1Hto:::t.1 ~oe:::ier•ll"C'ntí· 
ac:c;::-.aC.•s e1tAbll!"C"t':": ~1~~1er.:oi.. ~.:-ne-

r.1?e5 que deben se9·.::.:..:: l::-·s i:c.ntadofl•!i ;.f; 
t:.l1co11 1ndertmd1el'l'te-s. :.....f normas b~st
~•S Oc:: aud1tor1a ::'1J!:><er.:~~=a: guc deber: 

~i~~~ !~!n a~d~~o~~~~!~~~:J~f1~~~~~~n·~:. 
En el pr1rner caso !',.ecoll<'ICI de persona• -
·~e:ia11 "' la empres.1 .a....!:.-:.aJ.1 y en el se
qundo de persona!\ de~e::.~-c:n.es del 6rqa
:i:> a·.J:ht.ado. 

:..Ss nonnas de aud1t..:do :;:e~r•l:11ente - -
IC'l'ptJ1d45 !1)on rei;:.u ':;;·A Qe'ben seguir
se cr. la rovl.sJ.en c.eo l::-s 1stados fi.nlln-
cie?"os de · .. .ma ~rnpre"!S~. rcr analoq1a sie
.apl:.c:a.., en lil re'1i1.ZJ;~!':-. de traba)o!I de 
<!111t.:rit.ll fl.!lturalel~-

:,.a,. tlor:nas b5sicaa Ce a...:..i!itcri.-, guberna
ne:-:.!l !H~ deben :>b!!!~r:.s: en la real1ZA-
ci~:l de auditorh.s a l":; s es"Ceados íinan-
c;.eros, a las oper-"c1:0.-:.-i!s, los progn11nas 
:-· Al cul'lpltrutento -!.e l•!l- .!lspos1c1oncs -
le<a1~e~ de lils ~et ~v~:!a.~s reAl1zad111s -
p<:':: el sector p':)bl!.c~. 

:...as de au1litort.a qe~.u• ~:-.te aceptadas 
S.;>:: de ob11ervanc1=. cci.:..-;1.tor1a para los 
c::.ntadorc1 p(ibl1c0:5 l:'l~f>ll':'ld1enteG. 
son el producto de \1-"I ;::rroceso reali:udo 
• trav6a del tiell'pc. 

su i::oodificaciOn, o er: s•..i caso, la expe
d1i:16n de otr.,r., tf!r::!::::~.1 que hacerse -
~: r:!echo de un pr::x:esc. e~ el cu4l Pª!. 
tl.Cipar:t.Jn todos les :..:-.tt!:cs:idofo. 

l,.11;1 b!sicas de a·Jo!lt-:::-:::., expedida~ el -
:o. de i\bril de. l5-H, 'l'st5n insp:i.r.ida~ -
en las qencralllll'!n":.e .i-~;::tadas y en la!!- -
~ernar.-Jntales i!e .J:.==:. ~~~1!!'~. Dl'!-Der 
ser cwnpltdas fo!:"" ~:.s a.i~1tore1 guberna
roer.tales. ?ueder:. u: e..~plernentad."l!I ca~ 
r~qolas p.uticulares, c. ce-.,. normas co:n!Jl!:_ 
:-x:nt.aril'IS, facult.:l:-:~se a laa dependcn-
c;.as y cntida<!es ~ra expedirlas. 

:..as Cl'enrrl'lltroentt! ..lce-=..-=.a~as las e:icf.>idi' -
e~ l;:;~\tuto !"'.cx1e1·.~ :!-:o Contadores r-1-
til1~oe1, A.. c •• ~r·~1:'I~""== nl!l.:1on.-.l, oul" -
~qrupa 1\ lo!l :-1.l.:-::-1tts. ::e cont.td.orf'S Fú~
b!.lCCllló Ciser.:it:'la~cs e:-: 11 i<ep'lb:tc.11, t..Js 
~orm11.s que e:ii1te n::-~u:.""ll:An l.1 opin1~:' 
oener.,.llu1da te lc.1 ~'":--~:ros de 14 pro: ... 
sJ!>n. Su obietl.V:J l'"S :!.arle " la prof,..-:'." 
s16.o b111es 110;1C;.1:s :..;,-e le-!' pcr..11..an l..ó~ -

:;1yor Cct:nr:-cl::.. 

~&~ de auditoria :~--e::..,u-.cr.t..'11 fu~rc¡ t<>:. 

~J1d1111 po:- un.i. ::!efll"-.~p:-,;:ota de la S.~c::,,.:
-:•:-!a de i'roqra:'!!-l:\•.- rr••upucstu, ;..e 
q"-lf', deb1do .i l~s c.11~.ins on l., l\drn1r~s

t.r.,c10n PfiblJ~a fdoe-=1.;. Oel prvr.~ntt• - -
!U.•xe:-,1..,, r-as,"l 1. :.11 ;:_.~r,.~arla d~· la('!~-
t.r11. lcrta Gcner• !. ~ .:.a Fed~rac16: .. 

Su ob)et~vo ea on~=::r!"¡-.-:ar a ln'> .. odit.:. 
res qunprnaner.•.3!es ::>-ll~f; para que ol:'s-.a= 
rroll•n un t.ub.a!o ~ C"'-1.idod prcfe11,o-
:i•l, 

t:.!"\ el co11sc de :.:u e~ >.0~1tc-rt.?. qcnrra.:--

;~~~~e~~~P!:~:"l ;~~~~;~~~~="~~ª r:~:~~u~~:= 
c;ano erusor, e: :.~-::.t'.A,C., con obJ«-
to de m1\nt.encr ;;·, z.. :.!e qrado dt! caltla~. 
J:fl el ca5o de :,,u ~~l~:rtar. guberna:noe-
:al•~ la v1:;¡1la..,.,::a. <!e su Ct..Tt1pli1111~n'to -
r.e <"fectGa S'Qr e: !'::-:ano Pm11:or y por -

~:' pr~~-i.=ll~=f~-~~~2~; ~l~~ ~~\i ~d~~<:~~~:i~~~:.. 
se Clctl" t'nttnl!cr ~ ... :e~aó.'l ·l lris ;\ i.~c .. 
!i..:nciton.lr11:1s Ce ¡,_ !".,¡..'""':.a. 

:..ao: de audtto::-!1 ::-«--tra"l.~l'"T"ltC 11cr:.-pta;!-i
f"i.;¡ar. bn'les ~d:.1 :..i:. el,,.t>o1~;:1t-r. QC. '!:- -
docu,..,...ra.o de ,;:-a:l:-:er ~':t.l1cc., rnts:u: • 
qu~ J:;\lf'"C':'. S•"!"" tr:: :.e1::.!l" "" 111 re•:~'l~! 
".r rutiHl''!I f~,.-:a:i~=~· e- '}e-icni;. 

rt.!:Jr;t1 "'!llOmA.S ,. f'it.XE:ZIHUr~':'~S Dl: ,11,Uf)lT'Jót:J...· .... :. ... sti.t:.o:r:- ·~l"nc-;,:. ··: .. -~.: .. ~ 1'"1!~i1.·.~-

~--·- C:(:l;'l¡.Jr<••.if,;o.- .'~•-- • • ¡ !'· " : 

S"!'C'l:f!~.,r~a de ft"•~":":-~-.1::--..:!• ¡r~11.i;¡,,L'.'-t 
.... ~.J.:: : '; . 



NORMAS OS AUO!TORIA GENER.AL."lENTE 
ACEPTADAS 

EN LO PARTICULAR: 

-PERSONALES. 

Entrena...Uento t~cnico y capA
cidad profesional 

Independencia mental. 

Cuidado y dil i.qencia pro
fesional. 

- RELATIVAS A LA EJECUCION 
DEL TRABAJO. 

Planeaci6n y supervil51on. 

Estudio y evaluaci6n del 
control interno. 

Obtenc16n ño evidencia 
suficiente y competente. 

- RELA7:,:;;s A LA INFORMA
Ciml ·¡ OICTA.."iEN. 

i\claraciOn de la rcla
ci6:i cc!l los estados .. 
.t1na:ic~er.,!I y responsa 
bih.da:i a!Jumida raspeC 
to a el.los. -

Aplic3.cien de princi.pioa 
de co:i.-:.abilidad general
mente acept.ztdos. 

Consistencia en la apli
caei6:"0 de principios do 
cont.ahilidad. 

Su!ic.:.e:icia de laD decla 
rac1o:ies informativa•. -

• Absccnc:.6n de op1n16n. 

CUADRO NO, 4 
~ORMA.S BAStCAS OE AUD'I't'ORIA GUBERNAMENTAL 

:I. GENE.AA.LES. 

Nnrma l. TiPO v al.canee de la audito
ria g\!bernarnental 

Norma .2. Conceimiento técnicos y des a 
::rollo profesional. -

Nonna J. Objetividad y autonom:ta. 

Norma 4. !:s~ro profeSi.onal y res
ponsabilidad del auditor. 

Noma S. Honestidad y confidencial!,. 
dad. 

II. PARA LA REALIZ..\CIO?I DEL TRABA.JO. 

Norina 6. Plane.aei6n de la auditoria. 

Norma 1. Sup-ervi.st6n de la auditoria. 

Norma a. tvaluací6n del Control Interno. 

Norma 9. Obtcnc10n de evidencia. 

tII.RELATIVAS AL INFORM.& DE AUDITORIA. 

Norma 10 .Discusión previa. 

Nonna 11.Conten.ido del infor:::e. 

Norma 12.0?Qrtuntdad y comunicac16n 
de los resultados 

Nortni\ 13.Se~uimiento de la& obser
vac1ones de auditor.ta. 

Cot'..otTARIOS 

:.as personales establecen euali
:ac!cs que Cebe tener y acrecentar 
.al contador pt!.bli.co independiente 
¿urante su desemper\o profesional. 
:..ss qenerales flJan el tipo de au 
.'.!itor!a a eiectuar, su ~mbito dé 
~?l icaci6n as! corno caracter1s.ti.
C5& que deben reunir los audit:.~ -
res. 

:;stas nor.i¿s tienen en coman que 
:!ij.:i:'\ r~qui.sitos :n1nimos que de
!ten observar los auditoras con -
la finalidac! Ce re:ilizar un tra
~a.jo de calidad profesional. 

!::t este punto ae aprecian algu-
~as dHerene1as entre los dos ti 
::os de nooi.as. -
;:1 resultad-::> de la auditor!&. e:-. 
'?l cas~ de las gener3lrnonte aeeo 
:adas es U:"l dic-:ar-'len de ca.r:i.cter 
:,::!llilico. en el ca.so de las qt:!:e~ 
:-:a.rcentales es un infori:1e dir1q1-
C.o al responsable de mis alto ni 
vel de Are a auditada. -
!.as 9cr.e:-alme:ite aceptadas fijan 
u..~a serie Ce requisitos que el 
a'Jditor debe revisar, as1 ec::o Cl.a 
:-;1festar su cumplimiento. -
Las de auditoria 1ubername:ttal fi 
'ª" un procedir.iiento a seguir para 
t:;:uc el auditado aecpte la!I c~ser
•:ac1ones, produce:> de la revisi6n, 
Ce~crr:iine las medidas a segul.r y -
:.as ponga en prict.1ca. 
:cualmente establece la obl1;ac:i6n 
;:a:a el 3ucHtor de su control. 
!:l coritacbr pfiblico l.nde=e.ni!11!;'lt0 
?Uede neg.'.lrsl? a e:'\l.tir sU oriir.iGn, 
el aud1tor qubernarnental no ruede 
:ieqarsc a hacerlo. · 
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